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ANEXO CRITERIO DIRECCIÓN DEL PROGRAMA Y CRITERIO 


CUERPO DOCENTE 


PERSONAL ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 


RELACIONES INTERNACIONALES 
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Tiempo de 


dedicación 


al 


programa 


Tipo de 


personal 


académico/C


ategoría del 


docente 


O
b


se
rv


a
ci


o
n


es
 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en 


Ciencias 


Políticas 


I 
Teoría del 


Estado 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en 


Ciencias 


Políticas 


I 


Gobernanza 


Internaciona


l y Derecho 


constitucion


al 


Comparativ


o 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en  


Ciencias 


Políticas 


I 


Principios de 


la 


Microeconom


ía y 


Macroecono


mía 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en 


Ciencias 


Políticas 


I 


Economía 


de la 


Política 


Internaciona


l 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 







 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en 


Ciencias 


Políticas 


I 


Análisis 


Económico 


Comparativ


o y 


Estadístico 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en 


Ciencias 


Políticas 


I 


Encuentros 


Diplomático


s: La 


Política 


Internaciona


l como 


Internaciona


l Social 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 


Profesional 


con título de 


PhD 


II 
Geopolítica 


y Seguridad 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en 


Ciencias 


Políticas 


II 


Titulación I: 


Metodología 


de la 


Investigació


n y 


Redacción 


Científica 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 







 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en 


Ciencias 


Políticas 


II 


Derecho 


Comercial 


Internaciona


l 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en  


Ciencias 


Políticas 


II 


Educación, 


Salud, 


Nutrición y 


Desarrollo 


Económico 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en el 


campo 


detallado, 


Ciencias 


Políticas 


II 


Justicia 


Transicional 


y Derecho 


Criminal 


Internaciona


l 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en  


Ciencias 


Políticas 


II 


Derechos 


Humanos y 


Derecho 


Internaciona


l Humano 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 


Profesional 


con título de 


PhD 


III 


Innovación 


Social y 


Emprendimi


ento: 


Puentes 


Teoría y 


Práctica 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 







 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en  


Ciencias 


Políticas 


III 


La 


Economía y 


la Política 


Económica 


de Política 


Financiera 


Internaciona


l 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en  


Ciencias 


Políticas 


III 


Negocios 


Internaciona


les 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en  


Ciencias 


Políticas 


III 


Litigio, 


Arbitraje y 


Argumentac


ión Jurídica 


Internaciona


l 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en  


Ciencias 


Políticas 


III 


Titulación 


II: Trabajo 


de 


Titulación 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera 


en primera 


instancia a los 


docentes que 


laboran en la 


Universidad 


de Guayaquil 







 


Personal 
 


Director/a o Coordinador/a 
 


Estructura 


institucional 


 


Perfil profesional 


 


Cargo / función 
Horas de dedicación a 


la semana a la IES 


Tipo de relación 


laboral o vinculación a 


la IES 


 


 
Universidad de 


Guayaquil 


Profesional con título 


de cuarto nivel (PHD 


o Magíster) en 


Ciencias Políticas 


 


Profesional 


Responsable de la 


Maestría 


 


 


20 


Servicios prestados 


honorarios relación de 


dependencia a medio 


tiempo 


 


 
Universidad de 


Guayaquil 


Profesional con título 


de tercer nivel en  


Ciencias Políticas 


 


 


Profesional Técnico 


 


 


40 


 
 


Contrato con relación de 


dependencia a tiempo 


completo 


 


 


 
Universidad de 


Guayaquil 


 


Profesional con título 


de tercer nivel en, 


Ciencias Políticas 


 


 


 
Profesional Técnico de 


Vinculación 


 


 


 


40 


 


 


Contrato con relación de 


dependencia a tiempo 


completo 


 
 








 


VICERRECTORADO DE INVESTIGAICÓN, POSTGRADO Y 


GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 


DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIAL DEL CONOCIMIENTO 


FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 


PROGRAMA DE POSGRADO: 


MAESTRÍA EN RELACIONES INTERNACIONALES 


 


JUSTIFICACIÓN MACRO MESO Y MICRO CURRICULAR 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
 


La Maestría en Relaciones Internacionales, propuesta por la Facultad de Ciencias 


Administrativas de la Universidad de Guayaquil, maestría profesional estaría orientada a 


profesionales con competencias avanzadas en el estudio de las complejas dinámicas de las 


relaciones internacionales. El programa incorpora teorías, metodologías, procesos y 


procedimientos propios del campo de conocimiento, con una perspectiva multi, inter y 


transdisciplinaria en la formación. 


Por lo tanto, la organización curricular está diseñada para promover la auto relación del 


estudiante y el proceso de enseñanza-aprendizaje. A través del método del marco lógico, los 


estudiantes se enfrentan a problemas reales y complejos, creados a partir de la observación del 


entorno, para atender necesidades, intereses, aspiraciones y problemas específicos. El enfoque 


interdisciplinario, la investigación y acción participativa son fundamentales en el desarrollo de 


la carrera, los cuales los ayuda a encontrase consigo mismo. 


Trabajar de manera individual en investigaciones, proyectos y problemas reales, bajo la 


dirección de los docentes a cargo. Aprenden haciendo, construyendo y resolviendo problemas, 


motivados por una intención y un plan de trabajo que lleva a la integración de enseñanzas y 


conocimientos desarrollados en un ambiente debidamente organizado y planeado para el 


estudiante. 


Por lo cual, el programa aporta a la consecución de las competencias sociales de los 


profesionales y su formación crítica e intercultural. Además de que responde a las 


problemáticas planteadas inicialmente, relacionadas con temas socioeconómicos, culturales, 


ambientales, de organización, liderazgo y trabajo en equipo. En este sentido, en la malla 


curricular se podrá observar la transversalidad del enfoque interdisciplinario, por lo regular en 


las asignaturas descritas en el campo profesional. El enfoque interdisciplinario se refleja en los 


siguientes componentes del currículo de la carrera: 


Macro currículo: 


 Delimitación del objeto de estudio y de la profesión. 


 Objetivos de la carrera. 


 Perfil Profesional. 


 Perfil Egreso (ambiente). 


 Políticas de permanencia y promoción estudiantil. 







 
 


Meso currículo: 


La metodología refleja el enfoque de interculturalidad y responsabilidad ambiental en todas 


sus asignaturas. El programa de maestría está diseñado en relación a dos periodos semestrales 


que se ajustan plenamente a los lineamientos del Reglamento de Régimen Académico RRA y 


se agrupan de acuerdo a la organización curricular, integrándose las funciones de formación: 


teórico, profesional e investigativo, todos ellos artículos en los campos de formación 


epistemológica, formación profesional avanzada e investigación avanzada. 


En el primer periodo semestral el programa consolida los conocimientos básicos que permitirá 


dar lugar al desarrollo de las asignaturas de formación profesional avanzada las cuales tratarán 


temas de Teoría del Estado, Gobernanza Internacional y Derecho constitucional Comparativo, 


Principios de la Microeconomía y Macroeconomía, Economía de la Política Internacional, 


Análisis Económico Comparativo y Estadístico, Encuentros Diplomáticos: La Política 


Internacional como Internacional Social. En el segundo periodo semestral se encuentran seis 


asignaturas que fortalecerán la formación Geopolítica y Seguridad, Titulación I: Metodología 


de la Investigación y Redacción Científica, Derecho Comercial Internacional, Educación, 


Salud, Nutrición y Desarrollo Económico, Justicia Transicional y Derecho Criminal 


Internacional y Derechos Humanos y Derecho Internacional Humano. En el tercer periodo 


semestral finalmente se complementa con Innovación Social y Emprendimiento: Puentes 


Teoría y Práctica, La Economía y la Política Económica de Política Financiera Internacional, 


Negocios Internacionales, Litigio, Arbitraje y Argumentación Jurídica Internacional y 


Titulación II: Trabajo de Titulación. 


Micro currículo: 


En los siguientes componentes de las asignaturas pertinentes: 
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progra
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Tipo de 


personal 


académico/


Categoría 


del docente 


O
b


se
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Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en 


Ciencias 


Políticas 


I 
Teoría del 


Estado 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en 


Ciencias 


Políticas 


I 


Gobernanz


a 


Internacion


al y 


Derecho 


constitucio


nal 


Comparativ


o 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en  


Ciencias 


Políticas 


I 


Principios 


de la 


Microecon


omía y 


Macroecon


omía 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en 


Ciencias 


Políticas 


I 


Economía 


de la 


Política 


Internacion


al 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 







 
 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en 


Ciencias 


Políticas 


I 


Análisis 


Económico 


Comparativ


o y 


Estadístico 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en 


Ciencias 


Políticas 


I 


Encuentros 


Diplomátic


os: La 


Política 


Internacion


al como 


Internacion


al Social 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 


Profesional 


con título de 


PhD 


II 


Geopolítica 


y 


Seguridad 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en 


Ciencias 


Políticas 


II 


Titulación 


I: 


Metodologí


a de la 


Investigaci


ón y 


Redacción 


Científica 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en 


Ciencias 


Políticas 


II 


Derecho 


Comercial 


Internacion


al 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 







 
 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en  


Ciencias 


Políticas 


II 


Educación, 


Salud, 


Nutrición y 


Desarrollo 


Económico 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en el 


campo 


detallado, 


Ciencias 


Políticas 


II 


Justicia 


Transiciona


l y Derecho 


Criminal 


Internacion


al 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en  


Ciencias 


Políticas 


II 


Derechos 


Humanos y 


Derecho 


Internacion


al Humano 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 


Profesional 


con título de 


PhD 


III 


Innovación 


Social y 


Emprendim


iento: 


Puentes 


Teoría y 


Práctica 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en  


Ciencias 


Políticas 


III 


La 


Economía 


y la Política 


Económica 


de Política 


Financiera 


Internacion


al 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 







 
 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en  


Ciencias 


Políticas 


III 


Negocios 


Internacion


ales 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en  


Ciencias 


Políticas 


III 


Litigio, 


Arbitraje y 


Argumenta


ción 


Jurídica 


Internacion


al 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 


Profesional 


con título de 


magister o 


PhD en  


Ciencias 


Políticas 


III 


Titulación 


II: Trabajo 


de 


Titulación 


Universidad 


De 


Guayaquil 


Tiempo 


parcial 


No titular 


ocasional 


Se considera en 


primera instancia 


a los docentes 


que laboran en la 


Universidad de 


Guayaquil 


 


Las asignaturas mencionadas anteriormente permitirán a los estudiantes desarrollar criterios y 


competencias para un liderazgo incluyente, trabajo en equipos interdisciplinarios, 


comunicación efectiva y alterativa, aplicación de prácticas empresariales que sean amigables 


con el medio ambiente, es decir, sostenibles y sustentables, para elevar el nivel de calidad y 


competitividad de las empresas formadoras. 


La metodología se concreta en el diseño de los sílabos de asignatura que expresan la relación 


entre el macro, meso y micro currículo y los objetivos de formación del profesional que de 


acuerdo a los niveles de derivación e integración del proceso concretan los fines a alcanzar, en 


el micro currículo se describen las orientaciones metodológicas para cada asignatura. 


Entre las estrategias pedagógicas del docente para la dinámica del proceso de enseñanza 


aprendizaje de la maestría en Relaciones Internacionales están:  


 El diagnóstico de pre requisitos de los estudiantes. 


 La atención a las diferencias individualidades y estilos de aprendizaje de los estudiantes 


en el grupo. 







 
 


 La planificación de clase que incluye actividades individuales y el trabajo colaborativo 


en grupos. 


 El uso de métodos problemáticos y técnicas participativas en las distintas formas de 


enseñanza y campos de formación. 


 La coherencia planificación de las formas de enseñanza (Conferencia, Seminario, Clase 


Práctica, laboratorio, Taller y Evaluación) con los niveles de asimilación de los 


conocimientos (Familiarización, Reproducción, Producción y Creación). 


 La planificación del trabajo independiente de los estudiantes. 


 El uso de bibliografía contemporánea para el desarrollo de la asignatura. 


 El uso de medios didácticos los cuales facilitarán la dinámica del proceso de enseñanza 


aprendizaje. 


Flujograma y materias con pre-requisitos de la malla curricular. 


Dado el diseño curricular sistemático y el objetivo holístico del programa de maestrías, el flujo 


de las asignaturas a cursar requiere que el maestrante cumpla con los pre-requisitos 


entendiéndose a los mismo como el requerimiento de aprobación de asignaturas específicas 


para cursar las subsiguientes. 


Las asignaturas establecidas con pre-requisitos aparecen indicadas con una flecha en color azul 


en el siguiente cuadro. 







CD PE AA
Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos


24 40 32 96 2,00 32 40 24 96 2,00 32 40 24 96 2,00 32 40 24 96 2,00 48 60 36 144 3,00 24 40 32 96 2,00


CD PE AA
Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos


32 40 24 96 2,00 48 60 36 144 3,00 32 40 24 96 2,00 32 40 24 96 2,00 32 40 24 96 2,00 32 40 24 96 2,00


CD PE AA
Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos


24 40 32 96 2,00 32 40 24 96 2,00 32 40 24 96 2,00 32 40 24 96 2,00 48 60 36 144 3,00


Horas Créditos


568 11,83


740 15,42


468 9,75


1776 37,00


624 13,00


624 13,00


528 11,00


1776 37,00


Derecho Comercial Internacional Educación, Salud, Nutrición y Desarrollo Económico Justicia Transicional y Derecho Criminal Internacional Derechos Humanos y Derecho Internacional Humano


PAO III


Total 


UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL


MALLA CURRICULAR - MAESTRÍA EN RELACIONES INTERNACIONALES


INSTITUTO DE POSGRADO DE CIENCIAS INTERNACIONALES Y DIPLOMACIA


Componentes


Aprendizaje en contanto con el docente


Aprendizaje práctico-experimental


Aprendizaje Autónomo 


Total de horas del programa


PAO II


PAO I


Encuentros Diplomáticos: La Política Internacional como 


Internacional Social


Titulación II: Trabajo de Titulación


Principios de la Microeconomía y Macroeconomía Economía de la Política Internacional Análisis Económico Comparativo y EstadísticoTeoría del Estado
Gobernanza Internacional y Derecho constitucional 


Comparativo


Innovación Social y Emprendimiento: Puentes 


Teoría y Práctica


La Economía y la Política Económica de Política Financiera 


Internacional
Negocios Internacionales Litigio, Arbitraje y Argumentación Jurídica Internacional


PAO I


PAO III


PAO II


Geopolítica y Seguridad
Titulación I: Metodología de la Investigación y Redacción 


Científica








 
 


Declaración de que la IES cuenta con recursos académicos, equipamiento, 


infraestructura y un modelo educativo acorde a las necesidades de la carrera 


o programa 


En concordancia, con el Reglamento de Régimen Académico (RRA), en su CAPÍTULO I, 


sobre la APROBACIÓN DE CARRERAS Y PROGRAMAS y en su Artículo 96, que 


describe: “Las IES, considerando sus recursos académicos, de equipamiento, de 


infraestructura, así como su modelo educativo, determinarán en el proyecto de carrera o 


programa el número de estudiantes por cohorte, para la aprobación del CES. Al establecer 


el límite por cohorte cada IES definirá, en función de su autonomía responsable, el número 


de paralelos y estudiantes por paralelo”. Por tanto, la Universidad de Guayaquil en 


concordancia con el RRA y su autonomía responsable, se compromete a garantizar por medio 


de los recursos académicos, equipamiento, infraestructura y un modelo educativo acorde a 


las necesidades la ejecución de su oferta académica de tercer nivel de grado y cuarto nivel. 


 


 


 


 


 


____________________________ 
 


PhD. Francisco Lenin Morán Peña 
Rector de la Universidad de Guayaquil 





				2023-04-13T15:54:10-0500












                UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 


                              


 
RESOLUCION No. R-CSU-UG-SE02-011-18-01-2023 


  
 


 1 
 


 


Edificio Administración Central, 1er. piso 
Ciudadela Universitaria Universidad de Guayaquil, 


Av. Delta s/n y Av. Kennedy 
Apartado No. 471 
www.ug.edu.ec 


Teléfono 593 -42 -296580 
Guayaquil - Ecuador 


EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE 


GUAYAQUIL 


 


CONSIDERANDO: 


 


QUE, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “El 


sistema de educación superior tiene como la formación académica y 


profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y 


tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes 


y las culturas; la construcción de soluciones finalidad para los problemas 


del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.”.  


 


QUE, el artículo 352 de la Carta Magna, prescribe: “El sistema de educación 


superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; 


institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios 


de música y artes, debidamente acreditados y evaluados.” 


 


QUE, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: 


“El sistema de educación superior se regirá por: 1. Un organismo público 


de planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la 


relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva […]” 


 


QUE, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 


“El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas 


autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los 


objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 


Constitución”. 


 


QUE, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, manifiesta: “El 


Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 


académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 


establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de 


autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas 


mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas 


con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, 


equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y 


rendición de cuenta…” 
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QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior, preceptúa: “Art. 18.- […] La 


autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas 


politécnicas consiste en: b) La libertad de expedir sus estatutos en el marco 


de las disposiciones de la presente Ley; e) La libertad para gestionar sus 


procesos internos […]” 


 


QUE, el artículo 166 modificado de la Ley Orgánica de Educación Superior, 


determina: “El Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho 


público con personería jurídica, patrimonio propio e independencia 


administrativa, financiera y operativa que tiene a su cargo la planificación, 


regulación y coordinación del Sistema de Educación Superior […]” 


 


QUE, la Universidad de Guayaquil, es una entidad autónoma de derecho público, 


de conformidad con lo prescrito en el Art. 1 del Estatuto de la institución en 


concordancia con el Art. 355 de la Constitución de la República del 


Ecuador. 


 


QUE,  el artículo 56 del Estatuto de la Universidad de Guayaquil establece las 


atribuciones del Consejo Superior Universitario, señalando: “16) Convocar 


a elecciones de Rector, Vicerrector Académico, y miembros del Consejo 


Superior Universitario y posesionarlos en sus cargos”. 


 


QUE, el Consejo Superior Universitario ejercido por los miembros de la Comisión 


Interventora y de Fortalecimiento Institucional para la Universidad de 


Guayaquil, mediante resolución No. R-CIFI-UG-SE11-033-10-02-2021, de 


fecha 10 de febrero de 2021, aprobó el cronograma de elecciones para 


miembros del Consejo Superior Universitario, Rector y Vicerrector 


Académico; y, convocar a elecciones general para el día 12 de marzo de 


2021, desde las 08h00 hasta las 17h00.  


 


QUE,  el 12 de marzo de 2021, de conformidad con el cronograma de elecciones 


para miembros del Consejo Superior Universitario, Rector y Vicerrector 


Académico, la comunidad universitaria ejerció su derecho al voto y de 


manera democrática eligió como ganadores para el cargo de Rector y 


Vicerrectora Académica de la Universidad de Guayaquil respectivamente, 


a los candidatos de la Lista A: PhD. Francisco Morán Peña y PhD. Sofía 


Lovato Torres. 
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QUE,  el Tribunal Electoral de la Universidad de Guayaquil, mediante ACTA-TE-


UG-014-2021, de fecha 17 de marzo de 2021, habiendo conocido y resuelto 


las impugnaciones presentadas a los resultados provisionales dentro de la 


elección a Miembros del Consejo Superior Universitario, Rector y 


Vicerrector Académico de la Universidad de Guayaquil, en uso de sus 


atribuciones legales y reglamentarias proclamó como ganadores para el 


cargo de Rector y Vicerrectora Académica de la Universidad de Guayaquil 


respectivamente, a los candidatos de la Lista A: PhD. Francisco Morán 


Peña y PhD. Sofía Lovato Torres.  Además, consta en la referida acta el 


listado de representantes docentes, representantes estudiantiles y 


representante de servidores y trabajadores electos por la comunidad 


universitaria. 


 


QUE, con fecha 23 de marzo de 2021, el Consejo Superior Universitario ejercido 


por los miembros de la Comisión Interventora y de Fortalecimiento 


Institucional para la Universidad de Guayaquil, avocó conocimiento de la 


proclamación de resultados finales contenidos en el ACTA-TE-UG-014-


2021, de fecha 17 de marzo de 2021, suscrita por los señores Mgs. Tito 


Palma Caicedo, Dra. Saadda Fatuly Adum, Dr. José Luis Borja Ochoa, Mgs. 


Elizabeth Garcés Suárez, Srta. Delia Gaibor Sánchez y Walter González 


Sola, en calidad de miembros del Tribunal Electoral; y, con fecha 24 de 


marzo de 2021, de conformidad a lo estipulado en el artículo 81 del 


Reglamento General de Elecciones se procedió con la posesión y entrega 


de credenciales a las autoridades electas.  
 


QUE,   el artículo 26 de la Norma Suprema, establece: “La educación es un derecho 


de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable 


del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la 


inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 


indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 


tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo.” 
 


QUE,   el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “La 


educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo 


holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 


ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, 


intercultural, democrática” 
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QUE, la Constitución de la República del Ecuador contempla: “Art. 82.- El derecho a 


la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 


existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 


autoridades competentes”. 


 


QUE,  el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior señala: “Funciones 


del Sistema de Educación Superior.- Son funciones del Sistema de 


Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior 


mediante la docencia, la investigación y su vinculación con la sociedad, y 


asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y 


pertinencia; b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de 


la ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura; c) Formar académicos, 


científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios, comprometidos 


con la sociedad, debidamente preparados en todos los campos del 


conocimiento, para que sean capaces de generar y aplicar sus 


conocimientos y métodos científicos, así como la creación y promoción 


cultural y artística; d) Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la 


investigación científica en todos los niveles y modalidades del sistema; e) 


Evaluar y acreditar a las instituciones del Sistema de Educación Superior, 


sus programas y carreras, y garantizar independencia y ética en el proceso; 


f) Garantizar el respeto a la autonomía universitaria responsable; g) 


Garantizar el cogobierno efectivo, democrático y participativo; h) Promover 


el ingreso del personal docente y administrativo, en base a concursos 


públicos previstos en la Constitución; i) Incrementar y diversificar las 


oportunidades de actualización y perfeccionamiento profesional para los 


actores del sistema; j) Garantizar las facilidades y condiciones necesarias 


para que las personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a 


desarrollar   actividad,   potencialidades   y   habilidades;   k)   Promover 


mecanismos asociativos con otras instituciones de educación superior, así 


como con unidades académicas de otros países, para el estudio, análisis, 


investigación y planteamiento de soluciones de problemas nacionales, 


regionales, continentales y mundiales; l) Promover y fortalecer el desarrollo 


de las lenguas, culturas y sabidurías ancestrales de los pueblos y 


nacionalidades del Ecuador en el marco de la interculturalidad; m) 


Promover el respeto de los derechos de la naturaleza, la preservación de 


un ambiente sano y una educación y cultura ecológica; n) Garantizar la 


producción de pensamiento y conocimiento articulado con el pensamiento 
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universal; o) Brindar niveles óptimos de calidad en la formación y en la 


investigación; p) Implementar políticas y programas institucionales con el 


fin de erradicar cualquier forma de violencia; q) Crear programas de 


prevención orientados a identificar las diferentes formas de violencia 


(institucional, sexual, psicológica, física, simbólica, patrimonial- económica, 


emocional); r) Capacitar a la comunidad universitaria en temas de violencia 


escolar, sexual, y de género; y, s) Establecer mecanismos de denuncia y 


ulterior reparación en caso de hechos probados. Estos mecanismos podrán 


ser implementados contra cualquier integrante de la comunidad 


universitaria.” 
 


QUE,  el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone: “(…) La 


autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas 


politécnicas consiste en: b) La libertad de expedir sus estatutos en el marco 


de las disposiciones de la presente Ley; e) La libertad para gestionar sus 


procesos internos (…)” 
 


QUE,  el Estatuto de la Universidad de Guayaquil en su artículo 77 literal m), 


respecto a las atribuciones del Consejo Consultivo de Investigación, 


Posgrado e Internacionalización, establece: “Las atribuciones de este 


órgano colegiado son las siguientes: m) Analizar y proponer al Consejo 


Superior Universitario el modelo educativo para los programas de posgrado 


de la universidad”. 


 


QUE,  el Reglamento General de Posgrado en su artículo 18 prescribe: “El 


Coordinador de Posgrado de la Facultad o Centro Excelencia, contando 


con el informe de la comisión a cargo del diseño o rediseño del proyecto de 


posgrado, lo enviará al Consejo de Facultad o Centro de Excelencia para 


su revisión, oponencia y generación del dictamen. Luego lo enviará al 


Consejo Consultivo de Posgrado para obtener un dictamen previo a su 


envío al Consejo Superior Universitario para su aprobación. 


Una vez que se cuente con la resolución aprobatoria del Consejo Superior 


Universitario, el proyecto será enviado al Consejo de Educación Superior 


para su aprobación”. 


 


QUE,  mediante Resolución No. 145-SE-33-CACES-2020, de fecha 25 de octubre 


de 2020, el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la 
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Calidad de la Educación Superior, resolvió en su Artículo 2 lo siguiente: 


“Acreditar a la UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL por el período de cinco (5) 


años, por haber alcanzado los criterios y estándares determinados en el 


Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas Politécnicas 


conforme con la metodología de acreditación.” 
  


QUE, mediante memorando Nro. UG-CP-2022-1055-M de fecha 16 de diciembre 


de 2022, suscrito por el Mgs. Alfredo Yagual Velastegui, Coordinador de 


Posgrado, remitió un informe respecto al proyecto de Programa de 


Maestría en Relaciones internacionales, de la Facultad de Posgrado Dr. 


Antonio Parra Velasco, donde se indicó lo siguiente:  


 


“Por medio del presente y en referencia al Memorando Nro. UG-FPAPV-


2022-0197-M, de fecha 15 de diciembre de 2022 (Anexo 1), suscrito por la 


Psic. Saadda Dolores Fatuly Adum, Mgs., Decana de la Facultad de 


Posgrado Dr. Antonio Parra Velasco y dirigido a esta Coordinación de 


Posgrado, entre otros, en el cual se indica literalmente lo siguiente: 


 


“Con un cordial y atento saludo, por medio del presente envío programa y 


anexos de la nueva Maestría en Relaciones Internacionales de la Facultad 


de Posgrado Dr. Antonio Parra Velasco” a fin de que sean remitidos 


oportunamente y puedan tratarse en el próximo Consejo Consultivo.” 


Cabe precisar que, el referido Memorando contiene los siguientes anexos:  


 Proyecto del Programa de Posgrado “Maestría en Relaciones 


Internacionales” (Anexo 2), en cuyo contenido consta, entre otros, que 


el Msg. Victor Hugo del Pozo Raymond, es el gestor del proyecto.  


 Acta de Resolución No. 145-SE-33-CACES-2020, de fecha 25 de 


octubre de 2020 (Anexo 3), en donde el Consejo de Aseguramiento de 


la Calidad de la Educación Superior, resolvieron lo siguiente: 


“Artículo 1.- Aprobar el “INFORME DE EVALUACIÓN EXTERNA DE LA 


UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL”, presentado por la Comisión de 


Universidades y Escuelas Politécnicas, que se anexa y es parte integrante 


de la presente resolución. Artículo 2.- Acreditar a la UNIVERSIDAD DE 


GUAYAQUIL por el período de cinco (5) años, por haber alcanzado los 


criterios y estándares determinados en el Modelo de Evaluación Externa de 


Universidades y Escuelas Politécnicas conforme con la metodología de 


acreditación”. 
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 Estudio de pertinencia del Programa de Posgrado “Maestría en 


Relaciones internacionales” (Anexo 4), presentado por la Facultad de 


Posgrado Dr. Antonio Parra Velasco, el mismo que consta como 


elaborado por el Msg. Victor Hugo del Pozo Raymond, en calidad de 


responsable de la elaboración estructural del Programa de Maestría.  


 Malla Curricular del Programa de Posgrado “Maestría en Relaciones 


internacionales” (Anexo 5).  


 Información Financiera de la “Maestría en Relaciones internacionales” 


(Anexo 6). 


 Información del Componente de Investigación de la “Maestría en 


Relaciones internacionales” (Anexo 7).  


 Información del Componente de Vinculación de la “Maestría en 


Relaciones internacionales.” (Anexo 8).  


 Información de Metodología de ambientes de aprendizajes de la 


“Maestría en Relaciones internacionales.” (Anexo 9).  


 Información de Fondos bibliográficos de la “Maestría en Relaciones 


internacionales.” (Anexo 10).  


 Información de Informe académico de la “Maestría en Relaciones 


internacionales.” (Anexo 11). 


Ante lo expuesto, esta Coordinación de Posgrado de la Universidad de 


Guayaquil, al contar con la Resolución por parte del Consejo de Facultad 


de Posgrado Dr. Antonio Parra Velasco y, toda la documentación inherente 


a este trámite, solicita amablemente a usted, salvo su mejor criterio, derivar 


la presente documentación a la instancia pertinente, con la finalidad de que 


se continúe de acuerdo al debido procedimiento y a la normativa legal 


vigente”. 


QUE, mediante resolución NO. CCIPI-SE-007-10-2022 de fecha 22 de diciembre 


de 2022, el Consejo Consultivo de Investigación, Posgrado e 


Internacionalización resolvió:  


 


"Artículo 1.- Aprobar el Proyecto de Programa de Maestría en Relaciones 


internacionales, de la Facultad de Posgrado Dr. Antonio Parra Velasco, 


remitido por la Coordinación de Posgrado mediante memorando Nro. UG-


CP-2022-1053-M.  
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Artículo 2.- Notificar la presente resolución al Consejo Superior 


Universitario para su aprobación final”. 


 


QUE, con memorando No. UG-DIPI-2022-1483-M de fecha 23 de diciembre de 


2022, la Decana de Investigación, Posgrado e Internacionalización, remitió 


al Vicerrectorado académico la Propuesta de Programa de “Maestría en 


Relaciones internacionales, de la Facultad de Posgrado Dr. Antonio Parra 


Velasco, expresando y requiriendo lo siguiente: “ 


 


“…Análisis y Conclusiones 


En virtud de lo expuesto, el Decanato de Investigación, Posgrado e 


Internacionalización concluye lo siguiente:  


 


 La Facultad de Posgrado Dr. Antonio Parra Velasco presentó un 


proyecto de Programa de Maestría en Relaciones internacionales, a la 


Coordinación de Posgrado junto con los informes de respaldo, estudios 


de pertinencia y resoluciones del Consejo de Facultad, donde se analizó 


y resolvió respecto al proyecto de programa propuesto.  


 En vista de aquello, la Coordinación de Posgrado revisó la información 


enviada por la Facultad y, una vez analizada, se remitió a esta 


dependencia un informe consolidado del proyecto de Programa de 


Maestría en Relaciones internacionales, presentado por la Facultad de 


Posgrado Dr. Antonio Parra Velasco.  


 En consecuencia, se puso en consideración de los miembros del 


Consejo Consultivo de Investigación, Posgrado e Internacionalización, 


la propuesta en mención, la misma que fue aprobada por el Órgano 


Colegiado referido 


Solicitud  


Por lo antes expuesto, se solicita a usted muy cordialmente que por su 


intermedio y salvo su mejor criterio, se ponga en consideración de los 


miembros del Consejo Superior Universitario en su próxima sesión, el 


proyecto de Programa de Maestría en Relaciones internacionales, 


presentado por la Facultad de Posgrado Dr. Antonio Parra Velasco, para 


su análisis y resolución.” 


 


QUE, mediante memorando No. UG-VA-2022-1449-M de fecha 27 de diciembre 


de 2022, suscrito por la Vicerrectora Académica, Dra. Sofía Lovato Torres, 
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remitió al señor Rector, Dr. Francisco Morán Peña, en atención al 


memorando UG-DIPI-2022-1483-M, la Propuesta de Programa de 


“Maestría en Relaciones Internacionales, de la Facultad de Posgrado Dr. 


Antonio Parra Velasco, en cuya parte pertinente expresa: “…Por medio del 


presente, me permito trasladar el Memorando Nro. UG-DIPI-2022-1483-M 


de fecha 23 de diciembre del año en curso, suscrito por la Dra. Luz Elvira 


Vásquez Luna, Decana de Investigación, Posgrado e Internacionalización, 


el cual guarda relación con la Propuesta de Programa de Maestría en 


Relaciones Internacionales, de la Facultad de Posgrado Dr. Antonio Parra 


Velasco (… ) En razón de ello, este Vicerrectorado Académico ha procedido 


a revisar los antecedentes y la base legal citada, por lo que se ratifica el 


contenido del Memorando Nro. UG-DIPI-2022-1483-M, el cual ha sido 


emitido por el área competente y recomienda salvo su mejor criterio, poner 


a consideración del Honorable Consejo Superior Universitario la propuesta 


del Programa de Maestría en Relaciones Internacionales, de la Facultad de 


Posgrado Dr. Antonio Parra Velasco, para su análisis y resolución en su 


próxima sesión”.  


 


QUE, con fecha 17 de enero de 2022, se convocó al Consejo Superior 


Universitario de la Universidad de Guayaquil a sesión extraordinaria para 


el miércoles 18 de enero de 2023, a las 09h00, por videoconferencia, para 


tratar en el noveno punto del orden del día: “Análisis y resolución respecto 


a la propuesta de programa de “Maestría en relaciones internacionales”, de 


la Facultad de Posgrado Dr. Antonio Parra Velasco, remitido por el 


Vicerrectorado Académico a través del memorando Nro. UG-VA-2022-


1449-M.” 


 


EN USO de las atribuciones conferidas en el artículo 56 del Estatuto de la 


Universidad de Guayaquil y 55 del Código Orgánico Administrativo con los 


considerandos que anteceden donde consta la suficiente motivación con 


los fundamentos de hecho y derecho aplicables, el Consejo Superior 


Universitario de la Universidad de Guayaquil, por unanimidad; 


 


RESUELVE 


 


Artículo 1.-  APROBAR el programa de “Maestría en Relaciones Internacionales”, 


de la Facultad de Posgrado Dr. Antonio Parra Velasco, remitido por el 
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Vicerrectorado Académico a través del memorando Nro. UG-VA-2022-


1449-M. 


 


Artículo 2.-  NOTIFICAR el contenido de la presente resolución al Vicerrectorado 


Académico; Decanato de Investigación, Posgrado e Internacionalización; 


Coordinación de Posgrado y Facultad de Posgrado Dr. Antonio Parra 


Velasco, para los fines de ley correspondientes. 


 


Artículo 3.-  OFICIAR al Consejo de Educación Superior (CES) la aprobación del 


Programa de posgrado: “Maestría en Relaciones Internacionales”, de la 


Facultad de Posgrado Dr. Antonio Parra Velasco, para su carga 


visualización, revisión y descarga en la Plataforma de Presentación y 


Aprobación de Carreras y Programas del Consejo de Educación Superior 


(CES). 


 


La presente Resolución entrará en vigencia de forma inmediata, por lo que se 


dispone la notificación respectiva. 


 


Dado y firmado en la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de enero 


del dos mil veintitrés. 


 


 


PhD. Francisco Morán Peña 


RECTOR 


PRESIDENTE DE LA SESIÓN 


 


 


 


Lo certifico.- 


Ab. Evelyn Godoy Cazar, Mgs. 


SECRETARIA GENERAL  
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RESOLUCIÓN No. 145-SE-33-CACES-2020 


 


El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 


 


Considerando: 


 


Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La educación 


es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable 


del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, 


garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. 


Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de 


participar en el proceso educativo.”; 


 


Que, el artículo 350 de la Constitución de la República señala: “El sistema de educación 


superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 


científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, 


promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de 


soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 


desarrollo.”; 


 


Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “El sistema 


de educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan 


Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema 


de educación superior con la función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los 


principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 


pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 


conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 


científica tecnológica global.”; 


 


Que, el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “El sistema de 


educación superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos 


superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, 


debidamente acreditados y evaluados (...)”; 


 


Que, el artículo 353 de la Norma Suprema establece que el sistema de educación superior se 


regirá por: “(…) 2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la 


calidad de instituciones, carreras y programas, que no podrá conformarse por 


representantes de las instituciones objeto de regulación.”;  


 


Que, el 12 de octubre de 2010 entró en vigor la Ley Orgánica de Educación Superior 


(LOES), norma que fue modificada a través de la Ley Orgánica Reformatoria publicada 


el 02 de agosto de 2018, en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 297, de cuyo 


contenido se colige que el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
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Superior (CACES) es el Organismo al que hace referencia el numeral 2 del artículo 353 


de la Constitución de la República; 


 


Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina: “El Sistema de 


Educación Superior se rige por los principios de autonomía responsable, cogobierno, 


igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la 


producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 


pensamiento universal y producción científica y tecnológica global. El Sistema de 


Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se 


rige por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, 


interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de 


calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación. Estos 


principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, 


recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley.”; 


 


Que, el literal a) del artículo 14 de la LOES establece que son instituciones del Sistema de 


Educación Superior: “(…) Las universidades, escuelas politécnicas públicas y 


particulares, debidamente evaluadas y acreditadas, conforme la presente Ley (…)”; 


 


Que, el artículo 15 de la LOES prescribe: “Los organismos públicos del Sistema Nacional de 


Educación Superior son: (…) El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la 


Educación Superior”; 


 


Que, el artículo 93 de la LOES define: “El principio de calidad establece la búsqueda 


continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la 


cultura de la calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos de 


las instituciones de educación superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el 


equilibrio de la docencia, la investigación e innovación y la vinculación con la sociedad, 


orientadas por la pertinencia, la inclusión, la democratización del acceso y la equidad, la 


diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la democracia, la producción de 


conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos.”; 


 


Que, de conformidad a lo prescrito en el artículo 95 de la Ley Ibídem: “El Consejo de 


Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior establecerá modelos que 


incluirán criterios y estándares cuantitativos y cualitativos, que las instituciones de 


educación superior, carreras y programas deberán alcanzar para ser acreditadas; 


entendiendo que el fin último es la calidad y no la acreditación.”; 


 


Que, el artículo 171 de la LOES establece que el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de 


la Educación Superior es “(…) el organismo público técnico, con personería jurídica y 


patrimonio propio, con independencia administrativa, financiera y operativa que tiene a 


su cargo la regulación, planificación y coordinación del sistema de aseguramiento de la 


calidad de la educación superior; tendrá facultad regulatoria y de gestión.”; 
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Que, el artículo 173 de la Ley ibidem dispone: “El Consejo de Aseguramiento de la Calidad 


de la Educación Superior normará la autoevaluación institucional, y ejecutará los 


procesos de evaluación externa, acreditación y apoyará el aseguramiento interno de la 


calidad de las instituciones de educación superior.”; 


 


Que, los literales b), c), d), f) y g) del artículo 174 de la LOES manifiesta que son funciones 


del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior: “(...) b) 


Planificar, regular, coordinar y ejecutar acciones para la eficaz operación del sistema de 


aseguramiento de la calidad de la educación superior; c) Normar los procesos de 


evaluación integral, externa e interna, y de acreditación para la óptima implementación 


del Sistema de Aseguramiento de la Calidad conducente a obtener la Cualificación 


Académica de Calidad Superior; d) Elaborar la documentación técnica necesaria para la 


implementación de todos los procesos que sean parte del Sistema de Aseguramiento de 


la Calidad para ejecución de los procesos de autoevaluación; (...) f) Resolver sobre los 


informes y recomendaciones derivados de los procesos de evaluación, acreditación y 


clasificación académica; g) Otorgar certificados de acreditación institucional así como 


para programas y carreras, a las instituciones de educación superior y unidades 


académicas que hayan cumplido con todos los requisitos exigidos para el efecto. La 


vigencia de este certificado será al menos de tres años;”; 


 


Que, la Disposición Transitoria Décima Cuarta de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES 


dispone: “En el plazo de dieciocho (18) meses contados a partir de la vigencia de esta 


Ley, el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de Educación Superior efectuará la 


evaluación institucional de las universidades y escuelas politécnicas de conformidad con 


las disposiciones contenidas en esta ley. Para esta evaluación no se requerirá que los 


criterios de evaluación hayan sido establecidos con tres años de anticipación conforme 


lo determina el artículo 70 de esta Ley. Hasta que se realice el proceso de evaluación, se 


extiende la vigencia de la acreditación obtenida en el último proceso realizado por el 


Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación 


Superior. El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 


implementará los mecanismos necesarios para adecuar los modelos de evaluación 


institucional de institutos superiores y de carreras y programas de las universidades y 


escuelas politécnicas a las disposiciones contenidas en esta Ley y establecerá un 


cronograma para la realización de las respectivas evaluaciones.”; 


 


Que, mediante Resolución No. 013-SE-06-CACES-2019 de 13 de junio de 2019, el Pleno de 


este Consejo aprobó el Reglamento de Evaluación Externa con Fines de Acreditación 


de Universidades y Escuelas Politécnicas;  


 


Que, el artículo 5 del Reglamento en mención prescribe: “Son atribuciones y deberes de la 


Comisión de universidades y escuelas politécnicas del CACES, relacionadas con el 


proceso de evaluación externa con fines de acreditación de las UEP, las siguientes: (…) 
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d) Elaborar y poner en conocimiento del pleno del CACES los instrumentos técnicos y 


el cronograma de evaluación externa con fines de acreditación de las UEP para su 


aprobación (…)”; 


 


Que, el artículo 11 del Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación de 


universidades y escuelas politécnicas establece: “La Comisión de universidades y 


escuelas politécnicas organizará espacios de diálogo con las UEP para recoger sus 


observaciones y propuestas sobre el modelo de evaluación externa. Una vez analizadas 


las observaciones y propuestas realizadas por las UEP respecto del modelo de 


evaluación externa, la Comisión de universidades y escuelas politécnicas lo pondrá en 


conocimiento del pleno para su resolución.”;  


 


Que, el artículo 12 del Reglamento ibídem dispone: “La evaluación externa de universidades 


y escuelas politécnicas se desarrollará con base en el modelo aprobado por el pleno del 


CACES, el mismo que incluirá los criterios y estándares que deberán alcanzar para ser 


acreditadas, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de Educación Superior. 


El modelo de evaluación externa contendrá la metodología para la acreditación.”;  


 


Que, el artículo 14 del Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación de 


universidades y escuelas politécnicas determina: “El pleno del CACES aprobará el 


cronograma y demás instrumentos técnicos de evaluación presentados por la Comisión 


de universidades y escuelas politécnicas, con al menos tres meses de anticipación al 


inicio del proceso de evaluación, los cuales serán notificados a las universidades y 


escuelas politécnicas a ser evaluadas.”; 


 


Que, el artículo 15 del Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación de 


universidades y escuelas politécnicas establece: “La evaluación externa de universidades 


y escuelas politécnicas comprende: a) Entrega y análisis de información de las UEP; b) 


Evaluación en campo; e, c) Informes de evaluación.”; 


 


Que, el artículo 16 del Reglamento citado en el considerando que antecede prescribe: “La 


entrega de información por parte de las UEP marca el inicio del proceso de evaluación 


externa, la cual se realizará a través de la plataforma informática habilitada para el 


efecto, conforme con lo establecido en el modelo de evaluación externa y en el 


cronograma. De considerarlo pertinente, el CACES podrá utilizar la información 


consignada por las UEP en los sistemas de información de los organismos del Sistema 


de Educación Superior para el proceso de evaluación externa, previa verificación.”; 


 


Que, el artículo 17 del Reglamento ibídem establece: “El área técnica del CACES verificará 


que la información entregada por las UEP se encuentre completa y, de ser el caso, 


solicitará a las UEP que entreguen la información faltante en el término de cuatro días, 


utilizando para el efecto la plataforma informática. El incumplimiento de esta solicitud 


no dará lugar a la interrupción del proceso de evaluación. Una vez verificada la 
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información entregada por las UEP, el CACES pondrá a disposición de los comités de 


evaluación externa de UEP la información para su análisis, conforme con lo establecido 


en el cronograma. La veracidad, completitud y confiabilidad de la información será 


responsabilidad de las UEP, para lo cual suscribirán un acuerdo o acta.”; 


 


Que, el artículo 18 del Reglamento ibídem determina: “Los comités de evaluación externa de 


UEP realizarán el análisis de toda la información aportada por las UEP, en relación con 


lo establecido en el modelo de evaluación externa y elaborarán un informe que servirá 


como insumo para la realización de la visita in situ. Los comités de evaluación externa 


de UEP identificarán los aspectos que ameritan mayor profundización o aclaración 


durante la visita in situ. Los comités de evaluación externa de UEP en conjunto con el 


o los servidores técnicos del CACES elaborarán la agenda de esta visita, que será 


consensuada con las UEP.”; 


 


Que, la Disposición General Segunda del Reglamento de evaluación externa con fines de 


acreditación de universidades y escuelas politécnicas, prevé: “El pleno del CACES 


podrá resolver modificar el cronograma de la evaluación externa, en virtud de 


situaciones de caso fortuito o fuerza mayor debidamente motivadas.”; 


 


Que, la Disposición General Sexta del Reglamento de evaluación externa con fines de 


acreditación de universidades y escuelas politécnicas, prevé: “El pleno del CACES 


podrá resolver cualquier situación relativa a los procesos de evaluación externa que no 


se encuentre establecida en este Reglamento.”; 


 


Que, la Disposición Transitoria Sexta del Reglamento ibídem determina que la elaboración 


de los modelos de evaluación, acreditación y cualificación estará a cargo de la respectiva 


comisión hasta que se conforme el Comité Asesor;  


 


Que, mediante Resolución No. 016-SE-07-CACES-2019 de 14 de junio de 2019, el pleno del 


Consejo aprobó el Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas 


Politécnicas; 


 


Que, mediante Resolución No. 085-SO-14-CACES-2019 de 08 de agosto de 2019, el pleno 


de este Organismo resolvió: “Artículo Único.- Aprobar el Cronograma del Proceso de 


Evaluación de Universidades y Escuelas Politécnicas 2019 (…)”; 


 


Que, a través de Resolución No. 047-SE-15-CACES-2019 de 14 de octubre de 2019, el 


pleno del CACES resolvió: “Artículo Único.- Acoger el ‘INFORME TÉCNICO 


JURÍDICO QUE JUSTIFICA EL DIFERIMIENTO DEL CRONOGRAMA PARA 


EL PROCESO DE EVALUACIÓN EXTERNA CON FINES DE 


ACREDITACIÓN DE UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS 2019’ 


presentado por la Comisión de Universidades y Escuelas Politécnicas de este 


Organismo y consecuentemente modificar el Cronograma para el Proceso de 







 


Página 6 de 12 
 


Evaluación Externa con Fines de Acreditación de Universidades y Escuelas 


Politécnicas 2019, aprobado mediante Resolución No. 085-SO-14-CACES-2019, de 08 


de agosto de 2019 (…)”;  


 


Que, mediante Resolución No. 04-SE-02-CACES-2020 de 13 de enero de 2020 el pleno del 


CACES resolvió: “Artículo Único.- Acoger el ‘Informe de Ejecución del Proceso de 


Evaluación Externa con Fines de Acreditación de Universidades y Escuelas 


Politécnicas 2019’, presentado por la Comisión de Universidades y Escuelas 


Politécnicas de este Organismo y consecuentemente modificar el plazo del último hito 


del Cronograma para el Proceso de Evaluación Externa con Fines de Acreditación de 


Universidades y Escuelas Politécnicas 2019, aprobado mediante Resolución No. 085-


SO-14-CACES-2019, de 08 de agosto de 2019, de conformidad con el informe 


referido, que es parte integrante de la presente resolución.” 


 


Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1005 de 28 de febrero de 2020, el Presidente 


Constitucional de la República del Ecuador, Lic. Lenín Moreno Garcés, decretó: 


“Artículo 1.- Dar por terminada la delegación a los doctores Gabriel Galarza López y 


Ana Ruano Nieto ante el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 


Superior (…). Artículo 2.- Designar a los doctores Juan Manuel García Samaniego y 


Adriana Antonieta Romero Sandoval, como delegados del Presidente de la República 


ante el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior”; 


 


Que, mediante Resolución No. 018-SE-06-CACES-2020 de 04 de marzo de 2020, el Pleno 


del CACES designó como Presidente de este Organismo al economista Juan Manuel 


García Samaniego, Ph.D.; 


 


Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 de 11 de marzo de 2020, emitido por la 


Ministra de Salud Pública, se declaró el estado de emergencia sanitaria a nivel nacional, 


con el objetivo de prevenir un contagio masivo de la población provocado por el 


Coronavirus COVID-19, declarado como pandemia por la Organización Mundial de la 


Salud;  


 


Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-076 de 12 de marzo de 2020, el 


Ministerio de Trabajo expidió las directrices para la aplicación de Teletrabajo 


Emergente durante la declaratoria de Emergencia Sanitaria, las cuales son de aplicación 


obligatoria para el sector público y privado del país;  


 


Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo de 2020, el Lic. Lenín Moreno, 


Presidente Constitucional de la República, declaró el estado de excepción por 


calamidad pública en todo el territorio nacional por los casos de coronavirus 


confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización 


Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía 


y generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 
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controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 


personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador;  


 


Que, mediante Resolución No. 025-SE-09-CACES-2020 de 17 de marzo de 2020, el pleno 


del CACES resolvió: “Artículo 4.- Se suspende en su totalidad, desde el 17 de marzo 


del 2020 hasta que dure el estado de excepción, y las autoridades del Gobierno 


Nacional establezcan, de forma oficial, la finalización de las medidas restrictivas; el 


proceso de evaluación externa con fines de acreditación de universidades y escuelas 


politécnicas 2019, así como todo proceso que se encuentre vigente y activo, a fin de dar 


cumplimiento con las medidas de seguridad nacional interpuestas por las autoridades, 


así como las garantías contempladas en la Constitución de la República; una vez 


restablecidas las actividades a nivel nacional y levantadas las medidas restrictivas y 


estado de excepción, inmediatamente el Pleno del CACES, sesionará fijando la 


reprogramación de los tiempos y plazos en todos los procesos y actividades suspensos 


por estas medidas.”;  


 


Que, el COE Nacional, en sesión permanente de martes 28 de abril de 2020, resolvió: “1. 


Una vez cumplida la primera etapa de aislamiento que inició tras la declaratoria de 


emergencia sanitaria por COVID-19 y el estado de excepción mediante Decreto 


Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, a partir del 4 de mayo de 2020 inicia la 


etapa del “Distanciamiento Social”, misma que se basará en una semaforización del 


territorio nacional tomando en cuenta las disposiciones en la presentación adjunta 


(…)”; 


 


Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1052 de 15 de mayo de 2020, el Lic. Lenín Moreno, 


Presidente Constitucional de la República, establece: “Artículo 1.- RENOVAR el 


estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos 


de coronavirus confirmados y número de fallecidos a causa de la COVID-19 en 


Ecuador, que siguen representando un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y 


generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 


desplegar las medidas de distanciamiento social necesarias para controlar la situación de 


emergencia sanitaria y replegar las medidas de aislamiento social, garantizando los 


derechos de las personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador 


(…) Artículo 6.- Respecto del desarrollo de la jornada laboral, se dispone lo siguiente: 


a) Durante la vigencia del estado de excepción, se suspende la jornada presencial de 


trabajo para el sector público en aquellos cantones que se encuentren en rojo conforme 


la semaforización establecida por el Comité de Operaciones de Emergencia, en razón 


de lo notificado a éste Comité por cada autoridad cantonal (…) c) Durante el lapso de 


suspensión, los servidores públicos y empleados en general que su actividad lo permita, 


se acogerán al teletrabajo en todo el territorio nacional conforme las directrices 


establecidos por la Autoridad Nacional de Trabajo, para lo cual las máximas 


autoridades institucionales organizarán las correspondientes acciones con el fin de 


implementar la modalidad señalada en el presente literal (…)” Artículo 14.- El estado 
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de excepción regirá durante treinta días a partir de la suscripción de este Decreto 


Ejecutivo (…)”;  


 


Que, mediante Resolución No. 034-SE-12-CACES-2020 de 05 de junio de 2020, el pleno del 


Consejo resolvió en su artículo 5: “Para la autorización establecida en el literal b) del 


artículo 4 de la presente resolución, las Comisiones del CACES deberán presentar un 


Plan de Trabajo que justifique la continuidad de las actividades de la Comisión. Se 


presentará un Plan de Trabajo por cada Comisión. Los Planes de Trabajo deberán 


contener: 1. Antecedentes; 2. Medidas de contingencia (en caso de ser necesarias); 3. 


Cronograma de reprogramación de actividades; y, 4. Recomendación de continuidad o 


no de los planes o actividades de cada Comisión. Los planes de trabajo serán 


presentados para conocimiento y resolución del CACES hasta el 05 de junio de 2020.”;  


 


Que, mediante Resolución No. 053-SE-16-CACES-2020 de 15 de junio de 2020, el pleno del 


CACES resolvió: “Aprobar el plan de trabajo presentado por la Comisión Permanente 


de Universidades y Escuelas Politécnicas”; 


 


Que, el pleno del CACES mediante Resolución No. 082-SE-23-CACES-2020 de 07 de 


agosto de 2020, resolvió: “Artículo 1.- Aprobar el ‘INFORME TÉCNICO DEL 


PROCESO DE EVALUACIÓN EXTERNA CON FINES DE ACREDITACIÓN 


DE UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS 2019’, que se anexa y es 


parte integrante de la presente Resolución. Artículo 2.- Aprobar el cronograma del 


proceso de evaluación de universidades y escuelas politécnicas 2019, que se anexa y 


forma parte integrante de la presente Resolución.”; 


 


Que, a través de Resolución No. 083-SE-23-CACES-2020 de 07 de agosto de 2020, el pleno 


de este Organismo resolvió: “Artículo Único.- Aprobar la ‘GUIA PARA LA 


VALIDACIÓN DE INFORMES BORRADOR DE EVALUACIÓN 


CORREGIDOS’ .”; 


 


Que, mediante Resolución No. 081-SE-23-CACES-2020 de 07 de agosto de 2020 el pleno 


del CACES, resolvió: “Artículo 1.- Aprobar el ‘Informe técnico sobre la valoración 


para la acreditación establecida en el proceso de evaluación de UEP 2019’, que se anexa 


y es parte integrante de la presente resolución. Artículo 2.- Aprobar las aclaraciones y 


precisiones sobre los componentes, elementos fundamentales y estándares del 


MEEUEP-2019, así como sobre las escalas de valoración, respectivas, contenidas en el 


‘Informe técnico sobre la valoración para la acreditación establecida en el proceso de 


evaluación de UEP 2019’ e incorporarla en el Modelo de Evaluación Externa de 


Universidades y Escuelas Politécnicas. Artículo 3.- Aprobar los ajustes sobre las 


condiciones de acreditación establecidos en el ‘Informe técnico sobre la valoración para 


la acreditación establecida en el proceso de evaluación de UEP 2019’, e incorporarlos 


en el Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas Politécnicas. Artículo 


4.- Disponer a la Coordinación General Técnica que elabore un documento técnico 
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sobre la compensación de elementos fundamentales para la valoración de estándares, 


de conformidad con lo establecido en el ‘Informe técnico sobre la valoración para la 


acreditación establecida en el proceso de evaluación de UEP 2019’ y delegar su 


aprobación a la Comisión de universidades y escuelas politécnicas del CACES. Artículo 


5.- Poner en consideración de los Comités de Evaluación Externa las observaciones 


sobre la aplicación de las escalas de valoración y compensaciones, contenidas en el 


‘Informe técnico sobre la valoración para la acreditación establecida en el proceso de 


evaluación de UEP 2019’, a fin de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el 


Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas Politécnicas. Artículo 6.- 


Aprobar la solicitud contenida en el “Informe técnico sobre la valoración para la 


acreditación establecida en el proceso de evaluación de UEP 2019”, respecto a la 


revisión de aspectos cuantitativos por parte de la Comisión de Revisión de Aspectos 


Cuantitativos.”; 


 


Que, el artículo 24 del Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación de 


universidades y escuelas politécnicas establece: “De la elaboración del informe 


preliminar.- El comité de evaluación externa de UEP, con el apoyo de los servidores 


técnicos del CACES, elaborará un informe borrador basado en el análisis de toda la 


información recabada en el proceso, observando para tal efecto lo establecido en el 


modelo de evaluación externa. Con estos informes, la Comisión de universidades y 


escuelas politécnicas organizará un encuentro entre coordinadores de los comités de 


evaluación externa de UEP para analizar la consistencia de las valoraciones establecidas 


en estos informes. De acuerdo con lo discutido en este encuentro, los comités de 


evaluación externa de UEP elaborarán los informes preliminares. Estos informes 


deberán ser suscritos por los miembros del comité de evaluación externa de UEP y 


remitidos por su coordinador a la Comisión de universidades y escuelas politécnicas 


para su conocimiento y análisis. Dicha comisión remitirá los informes preliminares a las 


UEP, a través de la plataforma informática habilitada para el efecto.”; 


 


Que, el artículo 25 del Reglamento ibídem determina: “Las UEP podrán realizar 


observaciones al informe preliminar, de manera fundamentada, dentro del término 


máximo de diez días, mediante la plataforma informática habilitada para el efecto.”; 


 


Que, el artículo 26 del Reglamento ibídem prescribe: “Presentadas las observaciones de las 


UEP a los informes preliminares, los comités de evaluación externa de UEP las 


analizarán y redactarán el informe consolidado de evaluación externa de la UEP a su 


cargo, considerando la metodología de valoración establecida para la acreditación en el 


modelo de evaluación externa de universidades y escuelas politécnicas. Este informe 


debe contener la motivación que el comité de evaluación externa de UEP ha 


considerado para aceptar o no las observaciones realizadas por las UEP. El informe 


deberá ser suscrito por los miembros del comité de evaluación externa de UEP y 


remitido por su coordinador a la Comisión de universidades y escuelas politécnicas.”; 
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Que, el artículo 27 del Reglamento citado en el considerando que antecede establece: “La 


Comisión de universidades y escuelas politécnicas analizará los informes de los comités 


de evaluación externa de UEP, pudiendo solicitar ajustes y aclaraciones a los mismos.”; 


 


Que, el artículo 28 del Reglamento ibídem dispone: “La Comisión de universidades y 


escuelas politécnicas elaborará los informes de evaluación externa, con base en los 


informes consolidados de los comités de evaluación externa de UEP, debidamente 


motivados. Estos informes serán remitidos al pleno del CACES para su resolución.”; 


 


Que, el artículo 29 del Reglamento ibídem establece: “El pleno del CACES conocerá y 


resolverá sobre la aprobación o no de los informes de evaluación externa. Los informes 


de evaluación serán públicos y estarán disponibles en la plataforma web institucional. 


En el caso de que un informe de evaluación externa no sea aprobado por el pleno del 


CACES, se conformará una comisión ocasional que analizará las observaciones del 


pleno del CACES al informe de evaluación externa elaborado por la Comisión de 


universidades y escuelas politécnicas. Esta Comisión elaborará, en el término de diez 


días, un informe que recomiende al pleno la ratificación o rectificación del informe 


presentado por la Comisión de universidades y escuelas politécnicas. Si el pleno del 


CACES considera necesario rectificar el informe, dispondrá a la Comisión de 


universidades y escuelas politécnicas presentar el informe rectificado de evaluación 


externa, en el término de cinco días.”; 


 


Que, el artículo 30 del Reglamento ibídem prescribe: “Las resoluciones sobre evaluación y 


acreditación que emita el CACES causarán estado y serán de cumplimiento obligatorio 


para las UEP y para los demás organismos que rigen el Sistema de Educación 


Superior.”; 


 


Que, el artículo 31 del Reglamento ibídem dispone: “La acreditación es el reconocimiento 


que realiza el CACES a las UEP que han alcanzado los criterios y estándares 


determinados en el modelo de evaluación externa conforme con la metodología de 


acreditación incluida en el modelo de evaluación. El pleno del CACES establecerá el 


periodo de vigencia de la acreditación institucional en la resolución correspondiente, al 


término de cada proceso de evaluación. El periodo será de al menos tres años y será el 


mismo para todas las UEP acreditadas. El CACES emitirá un certificado a las UEP 


acreditadas.”; 


 


Que, el artículo 32 del Reglamento ibídem señala: “Las universidades y escuelas politécnicas 


acreditadas elaborarán un plan de aseguramiento de la calidad, tomando como insumo 


el informe de evaluación externa. El plan de aseguramiento de la calidad incluirá al 


menos objetivos, metas, indicadores, medios de verificación, acciones, presupuesto y 


cronograma, y será remitido al CACES en un plazo máximo de tres meses posteriores a 


su notificación de acreditación. La ejecución del plan de aseguramiento de la calidad 


deberá constar en la planificación de la institución.”; 
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Que, el artículo 33 del Reglamento supra determina: “El CACES, a través de la Comisión de 


universidades y escuelas politécnicas y el área técnica respectiva, monitoreará el avance 


de los planes de aseguramiento de la calidad, cuando lo considere pertinente o a pedido 


de las UEP. Para ello el CACES podrá solicitar informes de cumplimiento o realizar 


visitas in situ.”; 


 


Que en su décima segunda sesión efectuada el 22 de octubre de 2020, la Comisión de 


universidades y escuelas politécnicas acordó: “ACUERDO No. 051-CP-UEP-CS-12-


CACES-2020: Dar por conocidos los informes de evaluación externa de las UEP y 


remitirlos al pleno del CACES para su resolución”; 


 


Que, mediante Memorando No. CACES-CP-UEP-2020-0093-M de 24 de octubre de 2020, 


se solicitó incluir en el orden del día el siguiente punto: “Conocimiento y aprobación, 


de ser el caso, de los informes de evaluación externa de las UEP”; 


 


Que, mediante sumilla inserta de 24 de octubre de 2020, a través del Sistema de Gestión 


Documental Quipux, en el citado Memorando, el Presidente del CACES solicitó incluir 


en el orden del día de la sesión del pleno de este Consejo el punto referido en el 


considerando que antecede y el proyecto de resolución respectivo; y, 


 


En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador, la 


Ley Orgánica de Educación Superior, y el Reglamento de evaluación externa con fines de 


acreditación de universidades y escuelas politécnicas, 


 


RESUELVE: 


 


Artículo 1.- Aprobar el “INFORME DE EVALUACIÓN EXTERNA DE LA 


UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL”, presentado por la Comisión de Universidades y 


Escuelas Politécnicas, que se anexa y es parte integrante de la presente resolución. 


 


Artículo 2.- Acreditar a la UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL por el período de cinco (5) 


años, por haber alcanzado los criterios y estándares determinados en el Modelo de Evaluación 


Externa de Universidades y Escuelas Politécnicas conforme con la metodología de 


acreditación. 


 


Artículo 3.- Disponer a la UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL remita su plan de 


aseguramiento de la calidad, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de evaluación 


externa con fines de acreditación de universidades y escuelas politécnicas, en el plazo máximo 


de tres meses contados a partir de la notificación de la presente Resolución. 
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DISPOSICIONES GENERALES 


 


Primera.- Publicar los informes de evaluación externa, en la página web del CACES, con 


excepción de datos personales, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la 


Constitución de la República numerales 18 y 19, y, acorde a lo normado por la Ley Orgánica de 


Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), en su artículo 2, literal d. 


 


Segunda.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Pleno del CACES, Comisión de 


Universidades y Escuelas Politécnicas, Coordinaciones y Unidades del CACES.  


 


Tercera.- Notificar la presente Resolución a la UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, en la 


dirección electrónica señalada por la mencionada Institución de Educación Superior para el 


proceso de evaluación. 


 


Cuarta.- Notificar la presente Resolución al Consejo de Educación Superior y a la Secretaría de 


Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.  


 


DISPOSICIÓN FINAL 


 


La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición sin perjuicio de 


su publicación en la gaceta del CACES. 


 


Dada y firmada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M. en la Trigésima Tercera Sesión 


Extraordinaria del Pleno del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 


Superior, llevada a cabo a los veinte y cinco (25) días del mes de octubre de 2020.  


 


 


 


Econ. Juan Manuel García Samaniego, Ph.D. 


PRESIDENTE DEL CACES 


 


En mi calidad de secretaria del pleno del CACES (E.F), CERTIFICO que la presente 


Resolución fue discutida y aprobada por el Pleno del Consejo de Aseguramiento de la Calidad 


de la Educación Superior en su Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria, llevada a cabo a los 25 


días del mes de octubre de 2020. 


 


Lo certifico. -  


 


 


 


 


Ab. Daniela Ampudia Viteri  


SECRETARIA DEL PLENO DEL CACES (E.F) 
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UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 


MAESTRÍA EN RELACIONES INTERNACIONALES 


ANEXO 1 


 
INFORME ACADÉMICO PARA IES ACREDITADAS O QUE CUENTEN CON 


EL AVAL DE CACES 


El informe académico que deben presentar las IES acreditadas o que cuenten con el aval 


del CACES, deberá contener al menos la siguiente información: 


INFORMACIÓN DE LA IES 


 
Nombre completo: UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 


 
Código de la IES: 1006 


 
Categoría de la IES: ACREDITADA 


Tipo de financiamiento: Pública 


Siglas: UG 


Misión: Generar, difundir y preservar conocimientos científicos, tecnológicos y 


humanísticos y saberes culturales de forma crítica, creativa y para la innovación social, 


a través de las funciones de formación, investigación y vinculación con la sociedad, 


fortaleciendo profesional y éticamente el talento de la nación, y la promoción del buen 


vivir, en el marco de la sustentabilidad, la justicia y la paz. 


Visión: Ser una institución de Educación Superior con liderazgo prospectivo nacional e 


internacional en el campo de sus dominios científicos, tecnológicos y humanísticos, 


comprometida con la democracia cognitiva, el diálogo de saberes, el desarrollo 


sustentable y la innovación social. 


Dirección:   Cdla. Salvador Allende entre Av. Delta y Malecón delSalado. 







INFORMACIÓN DE LA CARRERA O PROGRAMA 


 
Código SNIESE de la carrera/ programa a rediseñar: No aplica 


 
Carrera/Programa a rediseñar: No aplica 


 
Proyecto innovador: No aplica 


 
Tipo de formación: 4to nivel 


 
Modalidad de estudios/aprendizaje: En Línea. 


 
La modalidad seleccionada para el presente programa de Maestría en Relaciones 


Internacionales es modalidad En Línea. Según el Artículo 57.- Modalidad en línea. - La 


modalidad en línea es aquella en la que los componentes de aprendizaje están mediados 


en su totalidad por el uso de tecnologías interactivas multimedia y entornos virtuales de 


aprendizaje. 


Proyecto en red (Si/No) (Art. 96 del RRA) o Integrantes de la red: No aplica 


 
Campo amplio (De acuerdo con el RANT): Ciencias sociales, periodismo, información 


y derecho 


Campo específico (De acuerdo con el RANT): Ciencias sociales ydel comportamiento 


 
Campo detallado (De acuerdo con el RANT): Ciencias Políticas 


 
Denominación de la carrera o programa (De acuerdo con el RANT): Relaciones 


Internacionales 


Titulación (De acuerdo con el RANT): Magíster en Relaciones Internacionales 


 


 Resumen de la propuesta de la carrera o programa y cumplimiento de los 


requisitos académicos (objetivo general, perfil de egreso, líneas de 


investigación, vinculación con la sociedad y prácticas pre profesionales) 


 
OBJETIVO GENERAL 


 
Consolidar la paz, la justicia y la seguridad mundial, mediante la prevención, negociación 


y resolución de conflictos entre los estados, en vinculación con los organismos 


internacionales; entre las personas naturales, jurídicas, públicas y privadas, derivados de 







conflictos de leyes en conexión con elementos extranjeros, fortaleciendo la estructura 


jurídica internacional y unificando las legislaciones nacionales, demostrando ética y 


responsabilidad profesional, humanismo y solidaridad. 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


 
1. Valorar las tendencias históricas y los fundamentos epistemológicos de las 


distintas normas, principios y doctrinas jurídicas existentes en la comunidad 


internacional, mediante el análisis, la síntesis, la comparación, la inducción, la 


deducción y la modelación, que permita la asunción de una postura jurídica en 


concordancia con los avances que registra el Derecho Internacional, demostrando 


pensamiento crítico, independencia, imparcialidad y responsabilidad profesional. 


2. Motivar la modernización de los organismos internacionales tales como la ONU, 


OMS, FAO, OMC, OEA, CAN, MERCOSUR, UNASUR, entre otros, mediante 


la comprensión, explicación, interpretación y argumentación de las normas, 


principios y doctrinas jurídicas existentes en la comunidad internacional, para la 


contribución a la integración de los pueblos y prevalezca la paz, la justicia global 


y la seguridad mundial, demostrando solidaridad, honestidad y respeto a la 


coexistencia pacífica y al derecho interno de los Estados. 


3. Caracterizar la pertinencia de las normativas jurídicas existentes, mediante el 


análisis, la síntesis, la inducción, la deducción y la interpretación, para la 


aplicación, la expedición y la abrogación de las normas, demostrando respeto, 


responsabilidad profesional, justicia y equidad. 


4. Desarrollar las relaciones de los estados entre sí, los organismos internacionales, 


las empresas públicas y privadas, mediante la celebración de tratados y 


convenciones, y contratos civiles y mercantiles internacionales, para la mayor 


comprensión y cooperación entre las partes, demostrando buena fe, respeto y 


responsabilidad. 


5. Prevenir conflictos, mediante el diagnóstico de las causas de desacuerdos, 


desavenencias e incomprensiones entre las partes; los buenos oficios, la 


investigación, la mediación y la negociación, para el mantenimiento de la paz, la 


justicia y la seguridad internacional, demostrando imparcialidad, honestidad y 


responsabilidad profesional. 


6. Intervenir en los conflictos existentes entre las partes, a través de los buenos 


oficios, la mediación, la negociación, la investigación y el arbitraje, para la 







solución pacífica de las controversias, demostrando imparcialidad, honestidad y 


responsabilidad profesional. 


7. Resolver conflictos entre los sujetos del derecho internacional, mediante 


interposición de demandas y recursos ante Cortes y Tribunales de justicia 


internacional, para el mejoramiento y garantía del orden internacional, 


demostrando ética y responsabilidad social. 


8. Negociar tratados que propendan a la creación de nuevas estructuras económicas 


y sociales tendentes a la obtención de un mejor nivel de equidad y justicia entre 


los estados que integran la comunidad internacional, mediante el análisis y la 


síntesis de la realidad existente, demostrando imparcialidad, respeto y 


responsabilidad profesional. 


9. Establecer nuevos modelos de integración política, económica y social 


internacional entre los estados, bajo una égida legislativa y judicial supranacional, 


destinada a la disminución de la brecha de desarrollo entre los pueblos, 


protegiendo a los países emergentes en la comunidad internacional, al ambiente y 


a los derechos humanos, eliminando las causas que motivan las diferencias y que 


generan conflictos internacionales, demostrando compromiso social y ética 


profesional. 


 
PERFIL DE INGRESO 


El programa de Magíster en Relaciones Internacionales está dirigido a profesionales en el 


campo amplio de Ciencias sociales, periodismo, información y derecho, se encuentre 


legalmente reconocido por el CES/SENESCYT o en el extranjero legalmente 


reconocida. Como requisitos: 


1) Copia del título de tercer nivel de grado registrado en el SENESCYT. Para los 


postulantes que hayan obtenido su título en el extranjero deberán presentar título 


apostillado y legalizado por vía consular como requisito, de acuerdo a lo establecido 


en el artículo 22 del RRA vigente. 


2) Expediente académico (certificado de calificaciones) con promedio general 


debidamente certificado por la IES que lo emitió. 


3) Copia a color de la cédula de identidad o pasaporte para extranjeros. 


4) Hoja de vida con fotografía actualizada acompañada de la documentación 


correspondiente. 


5) Carta de motivación para el ingreso al postgrado. 







6) Otros documentos establecidos de acuerdo con el programa, debidamente aprobados 


por el Vicerrectorado Académico 


PERFIL DE EGRESO 


 
¿Qué resultados de formación vinculados al predominio de teorías, modelos, 


categorías o procedimientos de apreciación, norma y léxico de integración del 


conocimiento, la carrera y la indagación y competencias son requeridas para el futuro 


desempeño profesional? 


El futuro Magister en Relaciones Internacionales tendrá un domino en el pensamiento y 


las acciones posibles para construir una comunidad universal. Asimismo, en las dinámicas 


complejas que dan forma a los asuntos globales, brindándoles las ideas y herramientas 


necesarias para liderar de manera efectiva las agencias gubernamentales, las 


corporaciones, la sociedad civil y las organizaciones multilaterales en un entorno que 


cambia rápidamente. 


¿Qué resultados de aprendizaje relacionados con el predominio de sistemas, 


metodologías, muestras, registro, transformación y tramitación de carácter 


profesional y la investigación, se elaborará en el programa de posgrado? 


1. Discutir la dinámica de las relaciones internacionales contemporáneas, 


especialmente en la región; 


2. Discutir las teorías clave para el análisis de las relaciones internacionales 


contemporáneas; 


3. Usar la teoría de las relaciones internacionales para reflexionar sobre problemas 


contemporáneos en áreas como la seguridad internacional, la gobernanza global, 


la economía política internacional o los derechos humanos; 


4. Llevar a cabo investigación y redacción de alto nivel para emprender estudios 


autodirigidos en relaciones internacionales; 


5. Analizar nuevas áreas de interés tanto en términos académicos como relevantes 


para las políticas; 


6. Comunicar los hallazgos en contextos académicos y prácticos, justificando el 


enfoque y los métodos utilizados según corresponda. 


¿Qué resultados de aprendizaje catalogados a horizontes epistemológicos, virtudes 


cognoscentes y competencias investigativas son solicitadas para el futuro ejercicio 


del profesional de cuarto nivel? 







Resolver conflictos con metodología de investigación científica con sujeción a las 


normativas de los organismos internacionales y los sistemas jurídicos vigentes, velando 


por la intensidad del cumplimiento de los mismos en los estados que integran la 


comunidad internacional. 


Investigar y colabora con equipos multidisciplinarios relacionados a los organismos 


nacionales e internacionales aplicando soluciones idóneas para equilibrar el sistema 


económico y financiero internacional, dentro del marco del respeto al medio ambiente y 


uso responsable de recursos naturales, propendiendo a la creación de nuevos modelos para 


la consecución de los objetivos de afianzar la paz, justicia social y seguridad mundial. 


Publicar resultados científicos obtenidos como consecuencia de proyectos de 


investigación aplicando la metodología actualizada en orden a contribuir solidariamente 


con el bienestar mundial. 


¿Cómo aporta el futuro profesional al avanzamiento de la calidad de vida, el medio 


ambiente, el desarrolloproductivo y la preservación, difusión y enriquecimiento de 


las culturas y saberes? 


Por intermedio de la multidisciplinariedad otorgada durante el aporte de conocimientos 


epistemológicos al estudiante, el maestrante puede brindar soluciones para el desarrollo 


de productos alimenticios con fortalecimiento en sus características de inocuidad, calidad 


nutricional, así como garantizar la satisfacción del cliente al brindar productos y/o 


serviciosen la restauración, por medio de las variadas técnicas y herramientas aprendidas, 


tiene elconocimiento para el desarrollo de modelos de negocios que puedan contribuir con 


el desarrollo sostenible medio ambiental, mejorar las condiciones de productividad, que 


aplicados al patrimonio cultural y alimentario del país, pueden mejorar las condiciones de 


los sectores donde el turismo gastronómico tiene que potenciar para contribuir con uno 


de los ejes del plan nacional de desarrollo. Conoce los recursos naturales alimentarios del 


Ecuador, así como las preparaciones tradicionales de cada región. Aplica la gastronomía 


internacional todo esto para potenciar su capacidad como productor e innovador de 


propuestas gastronómicas. 


¿Cuáles son los valores y los principios, en el marco de un enfoque de derechos, 


igualdad interculturalidad, pensamiento universal, crítico y creativo, que se 


promoverán en laformación profesional que ofrece la maestría/programa? 







El máster en Ciencias de las Relaciones Internacionales es capaz de identificar problemas 


enmarcados en el Derecho Internacional Público y Privado, la economía, la integración 


económica, con profesionalismo y dominio del inglés y el francés como idiomas 


extranjeros. 


Dominar los diversos sistemas jurídicos existentes en la comunidad internacional tendente 


a la unificación normativa que modernice y dinamice la estructura jurídica sustantiva y 


procesal de la comunidad internacional. Como también, el desarrollar los principios de 


liderazgo, trabajo en equipo, respeto y tolerancia debido a la interacción que existe entre el 


maestrante y su entorno, adicionalmente, con el respeto de la interculturalidad, los 


derechos del buen vivir, y las habilidades personales, se garantiza que se cumpla con el 


respeto al prójimo a través de la conciencia y responsabilidad social/empresarial que 


deben mantenerse durante la formación profesional. 


 PERFIL PROFESIONAL 


El magister en Relaciones Internacionales tendrá una comprensión de las perspectivas e 


implicaciones de los problemas globales, como la pobreza, el genocidio, los conflictos 


armados, el terrorismo, los derechos humanos y el medio ambiente. Como también, 


desarrollar conocimientos críticos y análisis de los precursores, procesos y resultados de 


las interacciones internacionales entre gobiernos, organizaciones, empresas, grupos e 


individuos. Además, de desarrollar conocimientos sobre la evolución, las operaciones y 


la complejidad de las instituciones gubernamentales y no gubernamentales regionales y 


mundiales que se ocupan del comercio, las economías y el derecho internacional. 


Dominios: 


 
Fortalecimiento de la institucionalización democrática 


Líneas de investigación: 


 
Entornos y relaciones socio jurídicas y políticas. 


 
Sub-líneas de investigación: 


 


 Instituciones y problemas del derecho público, 


 Poder político, políticas públicas, procesos participativos y planificación social 


 Inclusión, ciudadanía y diversidad 


 Cultura jurídica, interculturalidad y género 


 Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 







Líneas de investigación: 


 
Entornos y relaciones socio jurídicas y políticas. 


 
Sub-líneas de investigación: 


 


 Instituciones y problemas del derecho público, 


 


 Poder político, políticas públicas, procesos participativos y planificación 


social 


 Inclusión, ciudadanía y diversidad 


 


 Cultura jurídica, interculturalidad y género 


 


 Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. 







DESCRIPCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y ESTÁNDARES 


BÁSICOS DE CALIDAD DEL CACES 


 


Criterios Estándares Descripción 


Criterio 


Investigación: 


La UEP debe 


demostrar que 


existen 


capacidades 


institucionales 


mínimas de 


investigación 


relacionadas 


con el programa 


de posgrado 


propuesto. Esto 


permite 


observar que la 


institución 


efectivamente 


muestra 


dominio 


académico 


sobre el campo 


de 


Estándar 1 


Estándar 1: 


La UEP cuenta con 


una estructura de 


investigación que 


puede incluir: 


centros, grupos, 


unidades, etc., que 


ejecutan proyectos 


de investigación o 


creación artística, 


los cuales han 


generado resultados 


que tienen impacto 


en beneficio de la 


sociedad, así como la 


publicación de 


artículos, libros, 


capítulos de libros 


revisados por pares, 


patentes u obras 


artísticas de 


relevancia (artes), 


todo esto con 


afinidad al campo 


específico o 


detallado del 


programa 


propuesto. 


La Universidad de Guayaquil cuenta con el 


Reglamento General del Régimen de Investigación y 


Gestión del Conocimiento, el cual tiene como objeto 


regular los procesos de planificación, ejecución, 


supervisión y evaluación de las políticas, planes y 


programas estratégicos de investigación científica, 


gestión del conocimiento e innovación tecnológica; en 


el marco de lo dispuesto en la Ley Orgánica de 


Educación Superior, el Reglamento de Régimen 


Académico y demás normas vigentes. 


En función del reglamento se encuentra definida una 


estructura jerárquica para el Sistema de Investigación 


de la Universidad de Guayaquil, la cual está formada 


por las siguientes autoridades: Rector, Vicerrector, 


Consejo Asesor, Consejo Consultivo, Coordinadores y 


Grupos de investigación. 


La Universidad de Guayaquil por medio de su decanato 


de Investigación, Posgrado e Internacionalización, 


establece una política de investigación reafirma las 


funciones básicas del Sistema de Educación Superior 


para responder a las actuales condiciones y prioridades 


de desarrollo del país. Se determinan desde la 


confluencia de sus fortalezas institucionales con las 


áreas y líneas de interés nacional. 


La política se plantea a través de los siguientes 


objetivos: 


Objetivos General: 


Posicionar a nivel nacional e internacional la 


Investigación, la Ciencia, la Tecnología y la 


Innovación, como una condición fundamental de la 


vida universitaria, para generar productos (bienes y 


servicios) sostenibles en beneficio de la colectividad. 


Objetivos específicos: 


1. Desarrollar el sistema de investigación de la 


Universidad de Guayaquil en el que estén integrados 


todas las instancias que generen acciones de 


investigación o que estén relacionadas con ella. 


2. Estimular la participación de los académicos y 


estudiantes, de pregrado y posgrado, de manera 


interdisciplinaria, multidisciplinaria y 


transdisciplinaria, en actividades de investigación, 


desarrollo tecnológico e innovación, vinculadas a las 


líneas de investigación. 


3. Fortalecer el talento humano de alta calificación para 


las actividades de investigación, desarrollo tecnológico 


e innovación, a través de la formación y movilidad a 







  nivel nacional e internacional. 
4. Promover la formación, desarrollo y consolidación 


de Centros de Investigación en las unidades 


académicas, con la retroalimentación de la docencia, el 


conocimiento derivado de la investigación, desarrollo 


tecnológico e innovación y la vinculación con la 


Sociedad y las empresas pública y privada. 


5. Incrementar los productos derivados de la 


generación del conocimiento, con la aplicación de los 


aspectos éticos, bioéticos y de bioseguridad, cuando 


corresponda, en las actividades de investigación, 


desarrollo e innovación. 


Criterio 


Vinculación con 


la sociedad: Los 


programas de 


posgrado, al ser 


una formación 


especializada, 


necesitan 


generar 


vinculación con 


la sociedad por 


parte de la UEP 


con el sector 


social, 


productivo y 


académico. Esta 


articulación 


permitiría que 


la propuesta de 


programa no se 


realice de 


manera aislada 


con el contexto 


y que 


fortalezcan las 


capacidades de 


vinculación de 


la UEP. 


Estándar 2 


La UEP proponente 


ha ejecutado 


proyectos de 


vinculación a través 


de planes, 


programas, 


proyectos e 


iniciativas de 


interés público, 


tales como: 


servicios 


comunitarios, 


prestación de 


servicios 


especializados, 


consultorías, 


cooperación y 


desarrollo, 


prácticas pre 


profesionales, 


difusión y 


distribución del 


conocimiento y de 


resultados de 


investigación, etc., u 


otras determinadas 


por la UEP, en 


correspondencia 


con la naturaleza 


del programa y en 


ejercicio de su 


autonomía 


responsable. 


La Universidad de Guayaquil cuenta con el 


Reglamento General de Vinculación con la sociedad y 


bienestar estudiantil, el cual tiene por objeto regular los 


procesos de vinculación con la sociedad y el bienestar 


de los estudiantes de la Universidad de Guayaquil 


dentro de los procedimientos, estructura y 


organización, en el marco de lo dispuesto en la Ley 


Orgánica de Educación Superior, el Reglamento de 


Régimen Académico, el Estatuto de la Universidad de 


Guayaquil y el Reglamento Orgánico de Gestión 


Organizacional por Procesos de la Universidad. 


La estructura orgánica funcional correspondiente a la 


Vinculación con la Sociedad y Bienestar Estudiantil es 


la siguiente: 


1. Consejo Consultivo de Vinculación con la Sociedad 


y Bienestar Estudiantil. 


2. Decanato de Vinculación con la Sociedad y 


Bienestar Estudiantil. 


2.1. Coordinación de Vinculación con la Sociedad. 


2.1.1. Jefatura de Proyectos de Vinculación con la 


Sociedad. 


2.2. Coordinación de Protección Social y Bienestar 


Estudiantil. 


2.2.1. Jefatura de Estudiantil. 2.2.2. Jefatura de 


Consejería Académica y Seguimientos a Graduados. 


2.2.3. Jefatura de Protección Social. 


La Vinculación con la Sociedad, genera planes, 


programas, proyectos e iniciativas de interés público, 


planificadas, ejecutadas, monitoreadas y evaluadas de 


manera sistemática, se articula con la función 


sustantiva de docencia, para la formación integral de 


los estudiantes, que complementan la teoría con la 


práctica en los procesos de enseñanza-aprendizaje, 


promoviendo espacios de experiencia vivencial y 


reflexión crítica. 







Criterio 


Cuerpo 


Académico: 


Un programa 


de posgrado de 


calidad debe 


contar 


mínimamente 


con una parte 


del cuerpo 


académico que 


sea estable en 


la institución 


para que 


garantice su 


continuidad y 


la articulación 


del programa 


con el 


quehacer 


universitario. 


Estos 


académicos 


deben 


demostrar 


dominio del 


campo de 


conocimiento 


del programa 


y actividad 


investigadora 


en su labor 


docente. 


Estándar 3 


El cuerpo académico 


propuesto para el 


desarrollo del 


programa cuenta con 


condiciones tales 


como categoría, 


dedicación y 


estabilidad 


adecuadas; 


formación 


académica, 


experiencia docente, 


profesional y de 


investigación 


(proyectos, 


publicaciones/obras 


y gestión) afín con el 


campo específico o 


detallado del 


programa o afín a las 


asignaturas a 


impartir. En el caso 


de las ofertas de 


artes, se tomará en 


cuenta el título de 


acuerdo con el 


Reglamento de 


carrera y escalafón 


del profesor e 


investigador del 


Sistema de 


Educación Superior 


o, de ser el caso, la 


trayectoria artística. 


Además, 


contempla la 


participación de 


profesores invitados 


que agregan valor a 


la propuesta. Todo 


esto en concordancia 


con el marco 


normativo vigente 


que regula la 
educación superior. 


La Universidad de Guayaquil garantizará el austro 


académico pertinente para el programa de posgrado 


considerando los perfiles profesionales de cada 


docente en la cual consistirá con experiencia 


profesional mínima cinco años según el perfil 


profesional de la asignatura, además, de un año 


mínimo como docente de la cátedra y contará con una 


formación mínima de cuarto nivel (magister o PhD.) 


en el mismo campo amplio y detallado del programa. 


Criterio 


Dirección del 


programa: El 


Estándar 4 


El director, o 


coordinador o 


similar jerarquía, 


El director/a o coordinador/a del programa será un 


docente contratado por la Universidad de Guayaquil 


el cual contará con una formación profesional con 


título de cuarto nivel del mismo campo amplio, 







programa se 


articula de 


manera 


directa con la 


estructura 


institucional 


de gestión y 


con el cuerpo 


académico, 


por lo que 


debe contar 


con la 


participación 


de profesores 


titulares con 


cualificaciones 


adecuadas. 


cuenta con categoría 


y dedicación 


adecuadas; tiene 


formación doctoral 


o al menos del 


mismo grado que el 


programa 


propuesto, acredita 


experiencia en 


docencia y gestión 


en educación 


superior, 


experiencia 


profesional y en 


proyectos de 


investigación y 


dispone de 


publicaciones 


indexadas, libros, 


capítulos u obras 


artísticas (artes), 


todo esto con 


afinidad al campo 


específico o 


detallado del 
programa. 


específico y detallado. Y con experiencia mínima de 


cinco años en el área profesional. 


Criterio 


Aseguramiento 


de lacalidad: 


El desarrollo 


del 


aseguramiento 


interno de la 


calidad, de 


forma 


estructurada, 


es 


fundamental 


para la 


generación de 


propuestas de 


programas con 


condiciones 


mínimas 


adecuadas que 


den cuenta de 


la naturaleza 


propia de cada 


tipo de 
programa. 


Estándar 5 


La institución o 


unidad proponente 


del programa 


demuestra desarrollo 


en la cultura de 


aseguramiento 


interno de la calidad 


mediante la 


formulación de 


lineamientos, 


procedimientos, 


planes o políticas 


para el aseguramiento 


de la calidad del 


programa con base en 


la autoevaluación y 


mejora continua. 


La Instituto de posgrado de ciencias internacionales y 


diplomacia de la Universidad de Guayaquil mediante 


el programa de Maestría en Relaciones 


Internacionales demuestra desarrollo en la cultura de 


aseguramiento interno de la calidad. 


En concordancia con el Art. 154 del estatuto vigente 


de la entidad, establece las siguientes políticas: 


a. La calidad está relacionada con la pertinencia y 


labúsqueda permanente de la excelencia de las 


políticas, estrategias y proyectos institucionales; 


b. Los modelos de evaluación deben ser 


integradorese integrales, de tal forma que 


incorporen las dinámicas de la planificación y la 


gestión de los diversos actores y de éstos con los 


modelos del CACES; 


c. Los procesos de mejora continua, de seguimiento y 


monitoreo de la gestión institucional, deben 


garantizar la participación y co- responsabilidad de 


todos los actores universitarios, en el ámbito de sus 


competencias. 


La participación responsable de la comunidad 


universitaria es condición indispensable para el éxito 


institucional en los procesos de evaluación y 


acreditación del Consejo de Evaluación, 







Esto a su vez,  Acreditación y Aseguramiento de la calidad de la 


permite la Educación Superior; (…)” 


identificación Art. 160.- Evaluaciones de la Universidad. - La 
de Universidad de Guayaquil deberá acogerse a las 


posibilidades evaluaciones programadas por el Consejo de 


de mejora y Aseguramiento de la Calidad de la Educación 


consolidación Superior (CACES), cumpliendo con los lineamientos, 


de los estándares y criterios de calidad a nivel institucional, 
posgrados. de las carreras, programas de posgrados y otros. La 


 Universidad de Guayaquil contará con una 
 Coordinación General de Planificación, Evaluación y 
 Acreditación. Esta Coordinación General tendrá una 
 Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional 
 y una Dirección de Evaluación y Acreditación 
 Académica. 


Criterio Estándar 6 La propuesta académica del programa ha sido 


Propuesta Estándar 6 desarrollada por un equipo de profesores de la 


Académica: La propuesta institución que cumplen con los requisitos establecidos 


La UEP, académica del para el cuerpo académico. 


garantiza un programa ha sido La propuesta del programa contiene elementos 


proceso de desarrollada por un básicos como objetivos, perfil de egreso, propuesta 


enseñanza de equipo de curricular, líneas de investigación, programas o 


calidad y de profesores de la proyectos de vinculación, personal académico 


contenidos institución que requerido, modalidad en la que se impartirá, estrategias 


pertinentes con el cumplen con los para la internacionalización, etc. 
contexto de la requisitos De tal suerte que la propuesta de la UEP cumple con 


institución, del establecidos para el todos los requisitos formales para su aprobación de 


país y del mundo. cuerpo parte del Consejo de Educación Superior. 


A la vez, es académico. La  


importante que la propuesta del  


estructura programa contiene  


institucional elementos básicos  


participe del como objetivos,  


proceso de perfil de egreso,  


construcción de propuesta  


la propuesta, curricular, líneas de  


para garantizar investigación,  


estrategias programas  


académicas que o proyectos de  


permitan la vinculación,  


proyección y practicas pre  


consolidación del profesionales,  


programa personal académico  


 requerido,  


 modalidad en la que  


 se impartirá,  


 estrategias para la  


 internacionalización  


 etc.  







Criterio 


Infraestructura: 


 


La Institución 


avala que el 


programa de 


posgrado cuenta 


con capacidades 


de 


infraestructura 


de manera 


articulada con la 


planificación de 


la oferta 


académica de la 


misma, lo que, 


permite 


garantizar 


condiciones 


mínimas para el 


funcionamiento 


futuro de la 
propuesta. 


Estándar 7 


La propuesta del 


programa 


ha sido 


desarrollada 


tomando en 


cuenta la 


disponibilidad de 


recursos 


tecnológicos e 


infraestructura 


apropiada de 


la institución; 


entornos de 


aprendizaje 


acorde a la 


modalidad, 


condiciones 


estudiantiles y 


naturaleza del 


programa. 


La Instituto de posgrado de ciencias internacionales y 


diplomacia cuenta con los espacios físicos necesarios 


para impartir las clases de maestría. Estos espacios 


actualmente están ubicados en el Instituto de Posgrado 


de Ciencias Internacionales y Diplomacia de la 


Universidad de Guayaquil la que cuenta con dos aulas 


de 45 m2 de 30 puestos de trabajo, además de un 


laboratorio de computación con 35 puestos de trabajo. 


 


 


Conclusión y recomendación 


 
La Universidad de Guayaquil con el programa de Maestría en Relaciones Internacionales 


en su modalidad en línea obedece los lineamientos establecidos en la Constitución de la 


República del Ecuador, que fue aprobada en el año 2008; y a la vez con el plan de Creación 


de Oportunidades 2021 – 2025. En base a estas legislaciones y planificación, el programa 


de posgrado surge como una alternativa que responde a la necesidad de la formación de 


profesionales especializados en el área de las Ciencias Sociales. De manera que conlleve 


al desarrollo de nuevas propuestas sobre Política Internacional, que proporciona un 


análisis histórico y teórico de los conceptos básicos de las relaciones internacionales, de 


las cuestiones normativas y analíticas involucradas, y de su relación con las ciencias 


sociales en general. En conclusión, la pertinencia, el perfil de egreso y los resultados de 


aprendizaje de la Maestría en Relaciones Internacionales posibilita satisfacer la escasez 


de profesionales que se desenvuelvan dentro de esta rama en el campo laboral. 
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Datos Personales 


LADY YADIRA FONSECA PINOS 


 
 


Dirección: 


Teléfono (s): 


Cédula de identidad: 


Correo electrónico: 


Ciudad / Provincia / País: 


 


CDLA. QUISQUIS 23 y MZ X 


0985732191 - 2002397 - - 0985732191 


0921671145 


ladyfonseca@hotmail.com 


GUAYAQUIL / GUAYAS / ECUADOR 


 
 


Instrucción Formal 


MAGISTER EN CIENCIAS INTERNACIONALES Y DIPLOMACIA CUARTO NIVEL - MAESTRIA 
 


( 2 AÑOS) UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
 


 
ABOGADO DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES DE LA REP DEL 
ECUADOR 


 
TERCER NIVEL 


( 6 AÑOS) UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
 


 


TECNOLOGA EN SECRETARIADO EJECUTIVO EN SISTEMAS DE 
INFORMACION 


TÉCNICO SUPERIOR 


( 2 AÑOS) ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DEL LITORAL 
 


 


BACHILLER EN CIENCIAS CONTABLES BACHILLER 
 


( 6 AÑOS) 


 


 
Experiencia: 


 


 
COLEGIO DR. JORGE CARRERA ANDRADE 


 


 


2022/01/01 
 


ASESORA / SERVICIOS PROFESIONALES 


* ASESORÍA JURÍDICA EN EL CAMPO DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES. 
 
 
 


2021/02/01 
 


JEFE DE EDUCACIÓN CONTINUA / UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 


* EVALUAR Y PRIORIZAR NECESIDADES DE EDUCACIÓN CONTINUA EN LAS ZONAS DE INFLUENCIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL Y ESTABLECER ALIANZAS ESTRATÉGICAS PARA SU ATENCIÓN. 



mailto:ladyfonseca@hotmail.com





* MONITOREAR Y EVALUAR A EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE EDUCACIÓN CONTINUA Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS, EJECUTADOS POR LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS. 


* DESARROLLO DE INSTRUMENTOS LEGALES PARA LA COORDINACIÓN DE POSGRADO. 







* ADMINISTRAR EL PORTAFOLIO DE EDUCACIÓN CONTINUA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, Y CANALIZAR SU DIFUSIÓN E IMPLEMENTACIÓN EN LA COMUNIDAD. 


* VALIDAR Y GESTIONAR LA APROBACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE EDUCACIÓN CONTINUA 
ELABORADOS Y PRESENTADOS POR PARTE DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUAYAQUIL. 


* ESTABLECER POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 


 


* PLANIFICAR, MONITORIZAR Y EVALUAR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE EDUCACIÓN CONTINUA Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 


 


2017/04/03 2021/01/29 
 


COORDINADORA - ANALISTA / UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL - DIRECCIÓN GENERAL 


* EJECUCIÓN DE LAS VISITAS PARA EL MONITOREO DE MANEJO DE INFORMACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE POSGRADOS Y ESPECIALIZACIONES VIGENTES. 


* ANALIZAR Y VALIDAR EVIDENCIAS ACADEMICAS Y FINANCIERAS DE LOS DOCENTES BECARIOS DE LA 
UG 


* ELABORACIÓN DE INFORMES ACADÉMICOS CON CRITERIO LEGAL 


 


* PLANIFICAR, DEFINIR Y ELABORAR CRONOGRAMAS DE EJECUCIÓN PARA VISITAS A LAS 
COORDINACIONES DE POSGRADOS DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS QUE EJECUTAN MAESTRÍAS Y 
ESPECIALIZACIONES VIGENTES (MONITOREO ACADÉMICO). 


* ANALIZAR Y ELABORAR INFORMES SOBRE CASOS ACADÉMICOS DE ESTUDIANTES BASADOS EN LAS 
NORMATIVAS VIGENTES 


* CONVENIO DE PAGO DE DOCENTES 


 


* ELABORACION DE INFORMES TECNICOS ACADEMICOS PARA LOS DOCENTES BECARIOS 


 


* ELABORAR LOS INFORMES DE EVALUACIÓN ACADÉMICA REFERENTE AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS DE POSGRADO. 


* ANALISIS DE LA EJECUCION ACADEMICA, FINANCIERA Y CONTRACTUAL DE LAS OBLIGACIONES DEL 
DOCENTE BECARIO UG 


* ANALIZAR Y PROCESAR LOS DOCUMENTOS DE LOS POSTULANTES DE BECAS PARA DOCENTES DE LA 
UG. 


* ELABORACION DE INFORMES DE LABORES Y CERTIFICACIONES DE DOCENTES A NIVEL POSGRADO 


 


* APOYAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO 


 


* ELABORACIÓN DE REGLAMENTOS, NORMATIVAS E INSTRUCTIVOS 


 


* COORDINAR Y APOYAR LAS ACCIONES REFERENTE A LAS TUTORÍAS Y REVISIONES DE TRABAJO DE 
TITULACION DE POSGRADO 


* DAR SEGUIMIENTO, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, A LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO DE LOS POSGRADOS 


 


2012/05/01 2017/03/30 
 


COORDINADORA DE POSGRADO / UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL - FAC. 


* ORGANIZAR, SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL POSGRADO 







* ATENCIÓN A DOCENTES 


 


* MANEJO DEL PROGRAMA DE TITULOS 


 


* MANEJO DEL PROGRAMA ACADEMICO 


 


* COORDINAR ACTIVIDADES EN TORNO A SUSTENTACIONES DE LA MAESTRÍA 


 


* PROMOVER EL TRABAJO COLEGIADO DE LOS ACADÉMICOS Y ALUMNOS DE POSGRADO 


 


* PRESENTAR AL DIRECTOR, EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES E INFORME DE AVANCES DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS 


* COORDINAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES DEL PROGRAMA 


 


* COORDINAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS DE POSGRADO, ASÍ COMO LA CALIDAD ACADÉMICA 
DEL PROGRAMA 


* SUGERIR AL JEFE INMEDIATO TODOS AQUELLOS CONTROLES O MODIFICACIONES QUE SEAN 
NECESARIOS PARA LA MEJOR OPERATIVIDAD DE LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 


* ELABORACION DE PRESUPUESTO ANUAL DEL PROGRAMA 


 


* APOYO EN EL DISEÑO DEL PROYECTO DE ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE POSGRADO DE LA 
UNIDAD ACADÉMICA 


* LOGÍSTICA DEL POSGRADO 


 


* ATENCIÓN A MAESTRANTES 


 


* LOGÍSTICA DEL POSGRADO 
 
 
 


2010/01/04 2012/04/30 
 


SECRETARIA DE POSGRADO / UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL - FAC. JURISPRUDENCIA 


* ATENCIÓN A MAESTRANTES 


 


* ASISTIR A LOS FACILITADORES A SUS REQUERIMIENTOS ACADÉMICOS 


 


* MANEJO DE ARCHIVO 


 


* MANEJO DE PROGRAMA DE NOMINA DE TITULADOS 


 


* REDACCIÓN DE OFICIOS 


 


* SUPERVISAR ASISTENCIA DE MAESTRANTES 


 


* SUPERVISAR ASISTENCIA DE FACILITADORES 


 


* MANEJO DE PROGRAMA DE SISTEMA ACADÉMICO 


 


* ATENCIÓN A DOCENTES 







* ELABORACIÓN DE INFORMES 
 
 
 


2005/01/03 2009/12/31 
 


ADMINISTRADORA / CENTRO DE COMPUTO MELANY 


* PLANIFICAR, ORGANIZAR, CONTROLAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y TECNOLÓGICOS 


 


* ADMINISTRACIÓN, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SOFTWARE Y HARDWARE. 
 
 
 


Idioma: 
 


INGLÉS Nivel Hablado: INTERMEDIO 


 
 


Capacitación: 


Nivel Escrito: INTERMEDIO 


SEMINARIO PROGRAMA DE EDUCACION FINANCIERA 


(8 horas) BANCO DELBANK 


FINANZAS/ BANCA 
 


SEMINARIO GESTOR DE CALIDAD 


(120 horas) CAPACITES 


ADMINISTRACIÓN/OFICINA 
 


SEMINARIO CURSO FUNDAMENTOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA 


(40 horas) CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 


LEGAL/ ASESORÍA 
 


SEMINARIO CURSO CONTROL DE GESTIÓN PÚBLICA 


(40 horas) CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 


LEGAL/ ASESORÍA 
 


SEMINARIO CURSO POLÍTICAS PÚBLICAS Y SU ÁMBITO DE APLICACIÓN 


(24 horas) CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 


LEGAL/ ASESORÍA 
 


SEMINARIO CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 


(40 horas) CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 


LEGAL/ ASESORÍA 







JORNADA JORNADA ACADEMICA SOBRE JUSTICIA ELECTORAL EN EL 


(9 horas) TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 


LEGAL/ ASESORÍA 
 


SEMINARIO ACTUALIZACION EN DERECHO PUBLICO 


(20 horas) UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 


LEGAL/ ASESORÍA 
 


SEMINARIO PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA II 


(40 horas) UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 


ADMINISTRACIÓN/OFICINA 
 


SEMINARIO GESTION POR PROCESOS 


(40 horas) UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 


ADMINISTRACIÓN/OFICINA 
 


SEMINARIO MICROSOFT EXCEL INTERMEDIO 


(20 horas) UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 


INFORMÁTICA SOFTWARE 
 


SEMINARIO IMAGEN CORPORATIVA 


(8 horas) UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 


RECURSOS HUMANOS/PERSONAL 
 


SEMINARIO TECNICAS DE ARCHIVO 


(8 horas) UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 


ADMINISTRACIÓN/OFICINA 
 


TALLER DISEÑO CURRICULAR DE PROGRAMAS DE POSGRADO 


(40 horas) UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL - CONSEJO DE 


EDUCACIÓN/UNIVERSIDAD 
 


Acciones Afirmativas 


Nota: Las acciones afirmativas se sumarán, únicamente, a aquellos postulantes que cumplan con los requisitos para recibirlos y 
siempre que hubieran obtenido la calificación mínima del setenta por ciento (70%) en el puntaje de 


 


Autodeterminación étnica: MESTIZO/A 
 


Discapacidad: NO 
 


Enfermedad catastrófica: NO 
 


A cargo de familiar con NO 







A cargo de familiar con NO 
 


Migrante Ex-Servidor Público: NO 
 


Residente provincia de NO 
 


Residente Amazónico: SIN REGISTRO 







Referencias Personales 
 


MG PATRICIA MERCEDES RODRIGUEZ SANDOVAL 


0992243734 


parosan@hotmail.com 


 


MG MARIA ELENA BUÑAY MATEO 


0994521096 


mariebu_85@hotmail.com 
 


 


MG LUIS FERNANDO FIALLOS SOLA 


0988689984 


fernando-fiallos@hotmail.com 



mailto:parosan@hotmail.com

mailto:mariebu_85@hotmail.com

mailto:fernando-fiallos@hotmail.com



				2023-06-20T12:41:15-0500
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE UN PROYECTO CARRERA O PROGRAMA


FORMULARIO DE PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE PROGRAMA


1. Información institucional


* Datos de la institución


Nombre completo UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL
Código de la IES 1006
Estatus de la IES Acreditada
Tipo de financiamiento PÚBLICA
Siglas UG


* Datos personales del rector o rectora


Número de documento de
identificación 0915004154


Nombres Francisco Lenín
Apellidos Morán Peña
Correo electrónico francisco.moran.rector@ug.edu.ec
Teléfono institucional fijo ej.
022000000 042281559


Ext.


* Datos del responsable del proyecto


Nombres Victor Hugo
Apellidos Del Pozo Raymond
Correo electrónico victor.delpozor@ug.edu.ec
Teléfono institucional fijo ej.
022000000 042281559


Ext.
Teléfono celular ej. 0990000000 0994054232


2. Datos generales del proyecto


* Datos generales del programa


¿Es una propuesta curricular
experimental e innovadora? No


Código de la plataforma 1006-1-760312B01-27828
Tipo de trámite Nuevo
Nivel de formación Cuarto Nivel o de Posgrado
Grado académico Maestría Académica


Descripción de la ejecución de la
modalidad


La modalidad seleccionada para el presente programa de Maestría en Relaciones Internacionales es modalidad En Línea. Según el Artículo 57.- Modalidad en línea.-
La modalidad en línea es aquella en la que los componentes de aprendizaje están mediados en su totalidad por el uso de tecnologías interactivas multimedia y
entornos virtuales de aprendizaje.


Modalidad de estudios En Línea
Campo amplio Ciencias sociales, periodismo e información
Campo específico Ciencias sociales y del comportamiento
Campo detallado Ciencias políticas
Programa Relaciones Internacionales
Títulación Magíster en Relaciones Internacionales
Tiene mención No
Perfil de ingreso
El programa de Magíster en Relaciones Internacionales está dirigido a profesionales con título de tercer nivel de grado en carreras afines al campo amplio de las Ciencias sociales, periodismo, información y
derecho, según el Reglamento de Armonización de Nomenclatura de Títulos. Y que se encuentre legalmente reconocido por la SENESCYT y en el caso de que el título de tercer nivel de grado sea obtenido en
el exterior, el estudiante para inscribirse en el programa deberá presentarlo a la IES debidamente apostillado o legalizado por vía consular (RRA., Artículo 18).
Perfil de egreso
¿Qué resultados de aprendizaje y competencias profesionales son necesarias para el futuro desempeño profesional? ¿Qué resultados de aprendizaje relacionados con el manejo de métodos,
metodologías, modelos, protocolos, procesos y procedimientos de carácter profesional e investigativo se garantizarán en la implementación de la carrera? ¿Cómo contribuirá el futuro profesional
al mejoramiento de la calidad de vida, el medio ambiente, el desarrollo productivo y la preservación, difusión y enriquecimiento de las culturas y saberes? ¿Cuáles son los valores y los principios,
en el marco de un enfoque de derechos, igualdad e interculturalidad y pensamiento universal, crítico y creativo, que se promoverán en la formación profesional que ofrece la carrera?


¿Qué resultados de aprendizaje y competencias profesionales son necesarias para el futuro desempeño profesional? 1. Discutir la dinámica de las relaciones internacionales contemporáneas, especialmente en
la región; 2. Discutir las teorías clave para el análisis de las relaciones internacionales contemporáneas; 3. Usar la teoría de las relaciones internacionales para reflexionar sobre problemas contemporáneos en
áreas como la seguridad internacional, la gobernanza global, la economía política internacional o los derechos humanos; 4. Llevar a cabo investigación y redacción de alto nivel para emprender estudios
autodirigidos en relaciones internacionales; 5. Analizar nuevas áreas de interés tanto en términos académicos como relevantes para las políticas; 6. Comunicar los hallazgos en contextos académicos y
prácticos, justificando el enfoque y los métodos utilizados según corresponda ¿Qué resultados de aprendizaje relacionados con el manejo de métodos, metodologías, modelos, protocolos, procesos y
procedimientos de carácter profesional e investigativo se garantizarán en la implementación de la carrera? Resolver conflictos con metodología de investigación científica con sujeción a las normativas de los
organismos internacionales y los sistemas jurídicos vigentes, velando por la intensidad del cumplimiento de los mismos en los estados que integran la comunidad internacional. Investigar y colabora con
equipos multidisciplinarios relacionados a los organismos nacionales e internacionales aplicando soluciones idóneas para equilibrar el sistema económico y financiero internacional, dentro del marco del
respeto al medio ambiente y uso responsable de recursos naturales, propendiendo a la creación de nuevos modelos para la consecución de los objetivos de afianzar la paz, justicia social y seguridad mundial.
Publicar resultados científicos obtenidos como consecuencia de proyectos de investigación aplicando la metodología actualizada en orden a contribuir solidariamente con el bienestar mundial. ¿Cómo
contribuirá el futuro profesional al mejoramiento de la calidad de vida, el medio ambiente, el desarrollo productivo y la preservación, difusión y enriquecimiento de las culturas y saberes? Por intermedio de la
multidisciplinariedad otorgada durante el aporte de conocimientos epistemológicos al estudiante, el maestrante puede brindar soluciones para el desarrollo de productos alimenticios con fortalecimiento en sus
características de inocuidad, calidad nutricional, así como garantizar la satisfacción del cliente al brindar productos y/o servicios en la restauración, por medio de las variadas técnicas y herramientas
aprendidas, tiene el conocimiento para el desarrollo de modelos de negocios que puedan contribuir con el desarrollo sostenible medio ambiental, mejorar las condiciones de productividad, que aplicados al
patrimonio cultural y alimentario del país, pueden mejorar las condiciones de los sectores donde el turismo gastronómico tiene que potenciar para contribuir con uno de los ejes del plan nacional de desarrollo.
Conoce los recursos naturales alimentarios del Ecuador, así como las preparaciones tradicionales de cada región. Aplica la gastronomía internacional todo esto para potenciar su capacidad como productor e
innovador de propuestas gastronómicas. ¿Cuáles son los valores y los principios, en el marco de un enfoque de derechos, igualdad e interculturalidad y pensamiento universal, crítico y creativo, que se
promoverán en la formación profesional que ofrece la carrera? El máster en Ciencias de las Relaciones Internacionales es capaz de identificar problemas enmarcados en el Derecho Internacional Público y
Privado, la economía, la integración económica, con profesionalismo y dominio del inglés y el francés como idiomas extranjeros. Dominar los diversos sistemas jurídicos existentes en la comunidad
internacional tendente a la unificación normativa que modernice y dinamice la estructura jurídica sustantiva y procesal de la comunidad internacional. Como también, el desarrollar los principios de liderazgo,
trabajo en equipo, respeto y tolerancia debido a la interacción que existe entre el maestrante y su entorno, adicionalmente, con el respeto de la interculturalidad, los derechos del buen vivir, y las habilidades
personales, se garantiza que se cumpla con el respeto al prójimo a través de la conciencia y responsabilidad social/empresarial que deben mantenerse durante la formación profesional.


* Lugar(es) de ejecución del programa
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Estructura institucional Región Zona de planificación Provincia Cantón Resolución CES/CACES para funcionamiento
Sede matriz COSTA ZONA 8 GUAYAS Guayaquil 1006_27828_resolucion_ceaaces_18640.pdf


* Descripción de la estructura curricular y número de estudiantes por cohorte


Número de estudiantes por cohorte 60 (2 paralelos de 30 estudiantes)
Número de períodos académicos 3
Total de créditos del programa 37.00


* Resolución del Órgano Colegiado Superior de aprobación del programa (OCS)


Fecha de la resolución 18/01/2023
Número de la resolución R-CSU-UG-SE02-011-18-01-2023
Anexo de la resolución 1006_27828_resolucion.pdf


* Informe académico elaborado por la IES y aprobado por el OCS


Anexo 1 de la Guía Metodológica:
“Informe Académico elaborado por la
IES y aprobado por el OCS”


1006_27828_anexo_informe_academico.pdf


3. Convenios


Tipo Institución Fecha de inicio Fecha de culminación Objeto Convenios
No hay resultados para mostrar.


4. Declaración


La IES debe declarar que cuenta con
recursos académicos, equipamiento,
infraestructura y un modelo educativo
acorde a las necesidades de la carrera
o programa. (Art. 96 del RRA)


1006_27828_anexo_declaratorio.pdf


5. Documentos complementarios


No. Descripción Documento
1 Anexo criterio investigación 1006_27828_anexo_complementario_1.pdf
2 Anexo criterio vinculación con la sociedad 1006_27828_anexo_complementario_2.pdf
3 Anexo estudio de pertinencia 1006_27828_anexo_complementario_3.pdf
4 Anexo fondo bibliográfico 1006_27828_anexo_complementario_4.pdf
5 Anexo malla curricular 1006_27828_anexo_complementario_5.pdf
6 Anexo criterio infraestructura 1006_27828_anexo_complementario_6.pdf
7 Anexo criterio Dirección de programa y cuerpo académico 1006_27828_anexo_complementario_7.pdf
8 Anexo Criterio Propuesta Académica 1006_27828_anexo_complementario_8.pdf


Francisco Lenín Morán Peña
Rector



http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent83vhw/1/1006_27828_resolucion_ceaaces_18640.pdf?p=1685557440438

http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent12/1/1006_27828_resolucion.pdf?p=1685557440438

http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent14/4/1006_27828_anexo_informe_academico.pdf?p=1685557440438

http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent14/1/1006_27828_anexo_declaratorio.pdf?p=1685557440438

http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent10cespr/1/1006_27828_anexo_complementario_20166.pdf

http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent10cespr/1/1006_27828_anexo_complementario_20167.pdf

http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent10cespr/1/1006_27828_anexo_complementario_20168.pdf

http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent10cespr/1/1006_27828_anexo_complementario_20169.pdf

http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent10cespr/1/1006_27828_anexo_complementario_20170.pdf

http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent10cespr/2/1006_27828_anexo_complementario_20881.pdf

http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent10cespr/3/1006_27828_anexo_complementario_20933.pdf

http://ppcp.ces.gob.ec/upload/ent10cespr/3/1006_27828_anexo_complementario_21000.pdf






 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO IV         


COMPONENTES DE INVESTIGACIÓN 







 
 


UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 


INSTITUTO DE POSGRADO DE CIENCIAS 


INTERNACIONALES Y DIPLOMACIA DE LA 


UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 


 


COMPONENTE DE INVESTIGACIÓN 


 


 


MAESTRÍA EN RELACIONES 


INTERNACIONALES 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


FUNCIÓN SUSTANTIVA: INVESTIGACIÓN 


De acuerdo a los intereses del Estado ecuatoriano; los modelos de evaluación de los 


candidatos a representantes en organizaciones internacionales de la ONU y de las 


preferencias de desarrollo de los estudiantes se estimulará la realización de 


investigaciones básicas en búsqueda de la formulación de nuevas teorías o soluciones, así 


como investigaciones aplicadas por medio de la cual se pondrán en práctica los 


conocimientos adquiridos para llegar a conclusiones comprensivas y explicativas de los 


fenómenos sociales analizados con el método multi, inter y transdiciplinario que cada 


caso requiera. 


De acuerdo con las presiones teóricas referidas en el párrafo anterior y de acuerdo con el 


listado de dominios y líneas de investigación de la Universidad de Guayaquil, se definen 


las siguientes líneas y sub líneas de investigación como integradores disciplinares de 


saberes, las mismas que estarán articuladas con el Plan de Creación de Oportunidades 


2021-2025 el cual propone políticas y metas en concordancia con los instrumentos 


internacionales de derechos humanos. Y que busca como acción pública permitir mejorar 


el acceso y calidad de las viviendas, la seguridad jurídica de su tenencia, la disponibilidad 


de servicios públicos en los hogares, la seguridad física de sus ocupantes y la adecuación 


cultural. En su Directriz 3: Articulación territorial para el aprovechamiento de las 


potencialidades locales, y su literal I. Lineamientos para la gobernanza colaborativa desde 


el punto I3. Promover la cooperación internacional y alianzas públicos privadas con 


instituciones públicas en territorio. Como también guarda relación con el Eje Seguridad 


Integral en su Objetivo 10. Garantizar la soberanía nacional, integridad territorial y 


seguridad del Estado. Además, en el Eje Institucional, cuyo Objetivo 16. Promover la 


integración regional, la inserción estratégica del país en el mundo y garantizar los 


derechos de las personas en situación de movilidad humana. Estas son: 


Dominios:  


Fortalecimiento de la institucionalización democrática 


 


 







 


Líneas de investigación: 


Entornos y relaciones sociojurídicas y políticas. 


Sub-líneas de investigación:  


• Instituciones y problemas del derecho público,  


• Poder político, políticas públicas, procesos participativos y planificación social 


• Inclusión, ciudadanía y diversidad 


• Cultura jurídica, interculturalidad y género 


• Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 


Para el desarrollo de las investigaciones se asumirá un paradigma dialéctico de la 


metodología de la investigación científica en el área de las Ciencias Internacionales. A 


partir de la unificación armónica de enfoques cuantitativos y cualitativos para la 


exploración de la realidad objetiva que facilite abstraerla en su modelación y 


planteamiento de soluciones acertadas que una vez llevadas a la práctica, como propuestas 


concretas permitan una transformación de los objetos de investigación y su comunicación 


ante la comunidad científica internacional.  


Se emplearán métodos y técnicas de investigación en los tres niveles esenciales del 


conocimiento científico: el empírico, el teórico y el estadístico-matemático. En ellos 


destacan la observación, el análisis documental, la entrevista, los cuestionarios entre otros 


empíricos que facilitarán la recopilación de información sobre los objetos de 


investigación que serán valorados desde lo teórico, mediante los métodos: análisis 


síntesis, histórico-lógico, modelación, enfoque de sistemas, hipotético-deductivo, entre 


otros que conllevarán a la construcción epistémica del resultado de investigación. Todo 


ello precisará que los maestrantes utilicen herramientas estadísticas y matemáticas que 


ofrecen las nuevas tecnologías de la información, tales como hojas de cálculo y programas 


especializados en el cálculo estadísticos, para la valoración de los resultados obtenidos, 


constatar la hipótesis y evaluar su validez científica. 


Se potenciará el aprendizaje en redes a partir de las nuevas formas de aprendizaje, a partir 


del ejercicio entre equipos de trabajo y teniendo en cuenta las necesidades de cada uno de 


los que participen. 







Con el objetivo de vincular a la universidad con el engranaje productivo del Estado, la 


investigación se orientará a la búsqueda de soluciones a problemas de actualidad la 


realidad nacional vinculadas con las ciencias internacionales, que sean prioritarias para el 


Estado ecuatoriano, y que las propuestas constituyan un aporte en la consecución de los 


objetivos nacionales y a su vez contribuya al enriquecimiento cultural y profesional de 


los futuros aspirantes a representantes de organizaciones internacionales de la ONU en 


sus respectivos campos de formación.  


Los trabajos de los maestrantes como se define en su concepción curricular tienen que ser 


socializados a diferentes niveles, a saber: a nivel de paralelos y cohorte, a nivel de 


Instituto y de la Universidad de Guayaquil, en medios de difusión masiva y en revistas de 


alto impacto investigativo en la región y el mundo. Ello facilitará en primer lugar un 


entrenamiento profesional del maestrante y un desarrollo de habilidades comunicativas 


que se precisan en el ámbito de los organismos internacionales de la ONU, para los cuales 


el programa los prepara. 


Los resultados de investigación en los diversos momentos de su desarrollo se presentarán 


además en conferencias y seminarios académicos, exposiciones, eventos científicos y 


eventos sociales que aseguren la difusión del conocimiento y el enriquecimiento personal 


y profesional de los graduados. En ello la concepción curricular, concibe con carácter 


académico y formativo, por cada semestre la participación en talleres, conferencias y 


actividades de vinculación con la sociedad. 


Metodologías  


Los métodos para aplicar serán desarrollados bajo métodos de investigación mixtos 


(cualitativos, cuantitativos). Asimismo, como diseño de investigación, se desarrollarán 


trabajos no experimentales de corte transversal dentro de un contexto descriptivo o 


correlacional y en cumplimiento del art. 42 del Reglamento de Instituciones Académicas, 


que establece: “La Maestría en carreras académicas deberá profundizar la comprensión 


de los epistemología y desarrollar proyectos de investigación interpretativos o 


comprensivos que hagan un claro aporte al campo del conocimiento; puedan ser 


abordados desde un enfoque multidisciplinario e interdisciplinario". En un continuo, el 


trabajo de investigación ganará estructura dependiendo de cómo se difunda, ya sean 


artículos científicos y trabajos para ser publicados en revistas científicas y presentaciones 


en congresos internacionales, y libros según los requisitos del editor. 







Planificación  


El desarrollo de la divulgación y difusión de las investigaciones serán distribuidas en 


función al cronograma ofertado por el Decanato de Investigación, Posgrado e 


Internacionalización y por medio de la coordinación de Investigación de la Universidad 


de Guayaquil. Así mismo, con la revista científica de la Universidad de Guayaquil (UG), 


con una periodicidad cuatrimestral, para la publicación de artículos científicos. En 


consecuencia, se espera participar en un congreso internacional y en dos volúmenes de la 


revista científica de la Universidad de Guayaquil.  


Programas y proyectos de investigación  


Los proyectos de investigación se enfocarán a las líneas de investigación antes 


mencionadas como también a las necesidades que tenga la localidad (Zona 8) en la que 


se analizarán temas relacionados con la salud, la importancia de la ética profesional para 


los médicos, la imparcialidad de la auditoría en la toma de decisiones, tantas privadas 


como públicas, es decir, la responsabilidad de adaptarse al entorno ante las demandas 


sociales, el impacto sobre raza, cultura, además de un alto nivel de comprensión de la 


biodiversidad en los sectores sociales menos favorecidos. Asimismo, todo el proceso y la 


gestión de investigación para el programa de Maestría en Relaciones Internacionales  está 


enmarcada en la siguiente estructura normativa y de gestión articulado a la normativa 


vigente (RRA) que garantiza el desempeño de la misma y que se lo describe a 


continuación. 


Normativa general  


Reglamento de investigación y gestión del conocimiento de la universidad de 


Guayaquil  


✓ Reglamento vigente de investigación  


✓ Dominios y líneas de investigación 2015-2021  


✓ Dominios y líneas de investigación 2022-2026  


✓ Lineamiento horas investigación doctoral  


✓ Lineamientos institucionalización proyectos investigación externos  


✓ Lineamientos redacción propuestas proyectos investigación  







✓ Directrices distribución de carga horaria personal docente con horas de investigación 


Grupos de investigación  


Los grupos de investigación son el conjunto de docentes investigadores y estudiantes de 


grado y posgrado organizados jerárquicamente, con permanencia en la actividad de 


investigación, que desarrollan proyectos articulados con los dominios y las líneas de 


investigación institucionales, orientado a los objetivos estratégicos del país, por los 


diferentes campos de la ciencia y la tecnología para generar resultados de investigación, 


desarrollo, innovación (I+D+I) y revalorización de los conocimientos tradicionales y 


memoria histórica. Capítulo XV, artículo 38 del reglamento general de régimen de 


investigación y gestión del conocimiento de la universidad de Guayaquil. 


Bases de la segunda convocatoria para la inscripción, evaluación y certificación de 


grupos de investigación de la universidad de Guayaquil  


✓ Instructivo para los grupos de investigación de la universidad de Guayaquil por parte 


del consejo superior universitario  


✓ Formatos convocatoria para la inscripción, evaluación y certificación de grupos de 


investigación de la universidad de Guayaquil.  


✓ Listado de grupos calificados  


✓ Certificado de grupo de investigación 


Programas y proyectos de investigación  


La jefatura de programas y proyectos de la coordinación de investigación y gestión del 


conocimiento del decanato de investigación, posgrado e internacionalización es el 


departamento que entre sus principales funciones tiene, el gestionar la convocatoria, 


presentación, evaluación y aprobación de los programas y proyectos de investigación y 


de los grupos de investigación de la universidad de Guayaquil, así como su seguimiento 


y ejecución; además, de brindar el acompañamiento y asesoramiento. 


Bases de convocatorias vigentes  


✓ Bases para la segunda convocatoria de presentación de proyectos de investigación 2023 


✓ Ficha de revisión de evaluación externa. 








 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PROPUESTA PARA LA FUNCIÓN SUSTANTIVA 


– VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD  


 


PROGRAMA DE MAESTRÍA EN RELACIONES 


INTERNACIONALES 


 


Nombre del proyecto: 


Congreso Internacional de Relaciones 


Internacionales 


  







 


Introducción 


 


Como acción para el desarrollo de la función sustantiva de vinculación el programa de 


Maestría en Relaciones Internacionales se ha considerado de vital importancia la 


presentación de un Congreso Internacional, en donde se abarquen temas que incluyan la 


Ciencia, la tecnología, la investigación científica y su respectiva vinculación con la sociedad 


partiendo desde el hecho enmarcado en la Constitución de la República del Ecuador donde 


se dispone que el Sistema de Educación Superior tiene como objetivo la formación académica 


y profesional con visión científica y humanista; la innovación, promoción, desarrollo y 


difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas que 


aquejan al país, en relación con los objetivos del plan de Creación de Oportunidades 2021-


2025. 


Por otra lado, el presuroso avance de las ciencias sociales como las relaciones internacionales 


y su inclusión en áreas del conocimiento como eje trasversal, conlleva la transferencia de 


conocimientos, experiencias y metodologías para la formación integral del profesional 


maestrante de toda IES, donde la actualización de saberes y el intercambio académico forjará 


las condiciones permanentes para el desarrollo de dominios, habilidades y destrezas en todas 


las funciones sustantivas, que sean de ayuda para el profesional, de acuerdo al 


perfeccionamiento en las competencias relativas al perfil de egreso del maestrante en 


Relaciones Internacionales. 


De forma que, la Vinculación con la sociedad se transforma en un pilar fundamental dentro 


de la relación entre las instituciones y la sociedad, las cuales, a través de difusión en distintos 


espacios, ya sean, públicos o privados, organizaciones y demás buscan, más que nada 


transferir sus conocimientos, con el fin de contribuir en el desarrollo sostenible del país. 







Objetivos 


 


Objetivo general 


 


• Dar a conocer los campos aplicativos y áreas laborales en las que se puede 


desarrollar el maestrante del programa de Maestría en Relaciones Internacionales 


presentado por la Universidad de Guayaquil, a través del Congreso Internacional de 


Relaciones Internacionales que será dictado con el fin de adquirir conocimientos y 


que estos sean aplicados en el ejercicio profesional. 


Objetivos específicos 


 


• Identificar las problemáticas existentes relacionadas a la Relaciones Internacionales. 


• Impulsar el autoaprendizaje y la constante actualización académica, en cuanto a 


Relaciones Internacionales. 


• Desarrollar una carrera científica, incorporándose en centros de investigación, 


universidades, consulados e instituciones no gubernamentales como las ONG que 


buscan afianzar las relaciones internacionales tanto social, política y económicos. 


• Capacitar a los maestrantes en el ejercicio de actividades de investigación científica 


orientadas a la solución de problemas en el sector de las relaciones internacionales. 


Articulación de la pertinencia y el Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025 


 


El Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025 propone políticas y metas en 


concordancia con los instrumentos internacionales de derechos humanos. Se buscan que la 


acción pública permita mejorar el acceso y calidad de las viviendas, la seguridad jurídica 


de su tenencia, la disponibilidad de servicios públicos en los hogares, la seguridad física 


de sus ocupantes y la adecuación cultural 


Directriz 3: Articulación territorial para el aprovechamiento de las potencialidades locales 


I. Lineamientos para la gobernanza colaborativa 


I3. Promover la cooperación internacional y alianzas públicos privadas con instituciones 


públicas en territorio. 







Eje Seguridad Integral 


Objetivo 10. Garantizar la soberanía nacional, integridad territorial y seguridad del Estado 


Eje Institucional 


Objetivo 16. Promover la integración regional, la inserción estratégica del país en el mundo 


y garantizar los derechos de las personas en situación de movilidad humana. Para generar 


redes de conocimiento vinculadas a la educación superior, que promuevan espacios de 


innovación adaptados a las necesidades de la sociedad y el sector productivo local. 


Dominios:  


Fortalecimiento de la institucionalización democrática  


Líneas de investigación: 


Entornos y relaciones sociojurídicas y políticas. 


Sub-líneas de investigación:  


• Instituciones y problemas del derecho público,  


• Poder político, políticas públicas, procesos participativos y planificación social 


• Inclusión, ciudadanía y diversidad 


• Cultura jurídica, interculturalidad y género 


• Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 


Dirigido a: 


• Maestrandos de Relaciones Internacionales, 


• Estudiantes de la Universidad de Guayaquil y otras IES, a fines con las áreas de 


las  ciencias sociales. 


• Público en general 


 


Beneficiarios 


En consecuencia, se contará con la participación de todos los maestrantes del programa de 


los tres periodos académicos hecho que será real debido a la fecha propuesta para el 


congreso, es decir cómo se realizará al final del segundo periodo académico podrán 


participar todas cohortes ofertadas hasta ese momento. Así mismo, esta participación 


fomentará la  investigación como también la vinculación con la sociedad por medio del 


estudio, análisis y propuestas relacionadas con las líneas de investigación y las necesidades 







socioeconómicas como también educativas actuales. 


Actividades 


Como parte de la planificación de las actividades necesarias para la realización del 


Congreso Internacional de Relaciones Internacionales y su vinculación con la sociedad, se 


ha considerado lo siguiente: 


Propuesta para la planificación del Congreso Internacional de Ciencias Químicas 


como programa del componente de vinculación. 


 


1) Nombre del Evento: 


Congreso Internacional de Relaciones Internacionales y su vinculación con la sociedad 


2) Fecha 


Se realizará los días 12 y 14 de Febrero de 2023 


3) Hora 


El evento contará con dos espacios: 


▪ Charlas magistrales: desde las 10h30 a 12h00 


▪ Ponencias: desde las 13h00 a 15h00 


4) Lugar – Modalidad Virtual 


Modalidad virtual 


• Las charlas magistrales se realizarán mediante la plataforma ZOOM y será 


difundida en vivo a través de las cuentas de los canales digitales oficiales de la 


Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de Guayaquil. 


• Se cuenta con el canal oficial en YouTube del Congreso Internacional de 


Relaciones Internacionales y su vinculación con la sociedad donde se almacenarán 


las grabaciones del evento. 


• La publicidad del congreso se realizará a través de nuestra página web y las cuentas 


oficiales en redes sociales. 


5) Ejes temáticos 


• Seguridad Internacional: su enfoque principal es el fenómeno y la reflexión teórica 


sobre la 'violencia' en su contexto más amplio. 


• Economía Política Internacional: se centra en la interacción entre estados, mercados 


y sociedades. Su objetivo principal es aumentar nuestra comprensión de la dinámica 







de estos tres componentes básicos. 


• Política europea en una perspectiva global: explora la historia, la teoría y las 


políticas de la Unión Europea y sus estados miembros. 


• Geopolítica y conectividad : el estudio del poder, el espacio y la conectividad en las 


relaciones internacionales 


• Relaciones Internacionales y Organización Internacional: combina y explora las 


cinco áreas mencionadas anteriormente. 


• Estudios de Asia Oriental: se centra en las relaciones internacionales de Asia 


Oriental contemporánea, en particular, las economías políticas de China, Japón y 


Corea. 







6) Número de expositores en las charlas magistrales 


Se contará con la participación de 4 destacados PhD., investigadores internacionales de 


amplia trayectoria profesional y académica para las conferencias magistrales quienes se 


conectarán a través de la plataforma Zoom, desde España, Brasil y Perú. 


7) Horarios para las charlas magistrales 


En cada día se realizarán 2 charlas magistrales, con la siguiente distribución horaria: 


• Primera charla: 10h30 a 11h00 


➢ Ronda 1 de preguntas: 11h00 a 11h30 


• Segunda charla: 11h30 a 12h00 


➢ Ronda 2 de preguntas: 12h00 a 12h30 


8) Horario de las ponencias 


En cada una de las salas designadas para las realizaciones de las ponencias de los trabajos 


de investigación, se aplicará la siguiente distribución horaria: 


▪ Primera ponencia: 13h00 a 13h30 


▪ Segunda ponencia: 13h30 a 14h00 


▪ Tercera ponencia: 14h00 a 14h30 


▪ Cuarta ponencia: 14h30 a 15h00 


Observación: dentro de la media hora existe un espacio de 10 minutos para preguntas por 


parte de los oyentes. 


9) Costos asociados a ponentes y asistentes 


Con el fin de romper barreras económicas y fronteras de tiempo y espacio. Este evento 
será 100% gratuito como aporte de la academia a la sociedad. 


10) Artículos generados 


Los artículos que resulten de este magno evento serán recopilados en formato completo en 


las memorias del simposio las cuales contarán con Código ISBN. 


Existirán varios artículos que serán seleccionados para que sean publicados totalmente 
gratis en la revista científica Mundo Recursivo código ISBN 2600-5700, indexada en 
LATINDEX CATÁLOGO. 


11) Estrategias de promoción 







La promoción del evento se realizará a través la publicación de los flyers elaborados 


por el departamento de relaciones públicas de la Facultad y que luego serán publicados a 


través de los canales digitales oficiales del instituto de posgrado de Ciencias 


Internacionales y Diplomacia de la Universidad de Guayaquil, Sitio Web de la 


Universidad de Guayaquil, página del evento y correo electrónico. 


12) Normas para presentar los artículos 


Las normas para presentar los artículos son las mismas para publicar en la Revista 


Científica Universidad de Guayaquil. 


13) Proceso de inscripción 


▪ El proceso se inscripción se realizará mediante formulario de Google disponible en 


los canales oficiales del evento. 


▪ Las inscripciones se receptarán hasta el 30 de noviembre del 2023 


▪ La recepción de artículos se realizará hasta 15 de Diciembre del 2022 


14) Certificados 


Se entregarán dos tipos de certificados: 


▪ Conferencistas Magistrales, detallando el tema presentado 


▪ Ponentes y asistentes, 


Los certificados serán digitales y tendrán una duración de 20 horas académicas 


15) Alianzas y patrocinadores (opcional) 


Para este congreso contaremos con: 


• La alianza de la Red Ecuatoriana de Investigación Científica inclusiva 


Multidisciplinar, REICIM, con registro Senescyt. REG-RED-0066 


16) Resultados esperados 


Se espera: 


• Participación de 100 asistentes entre los cuales estarán docente investigadores y 


estudiantes de diversas instituciones educativas tanto nacionales como 


internacionales, así como público en general. 


• Presentación de 40 ponencias 


• Presentación de 4 conferencias magistrales 


 








 


  


 


 


 


 


ANEXO III 


ESTUDIO DE PERTINENCIA PARA EL PROGRAMA DE 


MAESTRIA DE RELACIONES INTERNACIONALES  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







Estudio de Pertinencia 


• Describir la(s) necesidad(es) o problemática(s) internacional, nacional, zonal, local 


y/o sectorial, que atiende la carrera o programa. 


En la actualidad es evidente que la formación en las relaciones internacionales necesita un 


cambio para suministrar a los futuros magister una preparación profesional adecuada la cual se 


apoya fundamentalmente ha respondido a la creación de un entorno político, económico y 


jurídico internacional en las últimas décadas. Durante el estudio de las relaciones internacionales 


podemos hablar de cuatro grandes teorías que intentan explicar cómo opera el sistema 


internacional. 


Se trata de una ciencia interdisciplinar que abarca aspectos del Derecho, la Historia, la 


Sociología, la Ciencia Política y la Economía además de los aspectos específicos de las 


Relaciones Internacionales. Las cuatro teorías que ayudaran a entender las relaciones 


internacionales son Liberalismo, Realismo, Escuela Inglesa y Neo-Marxismo. En consecuencia, 


uno de los estudios más importantes para las relaciones internacionales es la ONG disciplina que 


se ha convertido en una de las más relevantes para entender el mundo que nos rodea. 


La relación internacional posee la responsabilidad de impulsar el desarrollo social, 


contribuyendo con profesionales capacitados; líder de nuevos procesos políticos, sociales, 


económicos e internacionales, que conjuguen en un conocimiento holístico; comprometido con 


la democracia, la verdad, la justicia, el pluralismo y la libertad; con un claro sentido humano, 


ético y de servicio a la sociedad. De esta forma se reconoce que las relaciones internacionales 


son necesarias para controlar de forma correcta el flujo de bienes y conocer las oportunidades de 


intercambio. 


Teniendo un claro objetivo de formar profesionales íntegros, con un bagaje académico 


multidisciplinario del más alto nivel, que les permita proyectar y diseñar políticas sociales, 


económicas y culturales, acorde a las necesidades de un mundo en constante cambio. A su vez, 


se busca que los graduados de la carrera sean capaces de analizar críticamente los problemas 


contemporáneos, tanto a nivel nacional, regional y global, para contribuir en la búsqueda de 


soluciones eficaces y sostenibles a estos. 


En efecto, la Sociedad Internacional, como cualquier otro tipo de sistema social, nace y subsiste 


debido a las actuaciones de sus miembros orientadas a generar vínculos de mutua influencia. 


Estas actuaciones recíprocas o interacciones sociales constituyen el sustrato dinámico de todas 


las sociedades y, naturalmente, también de la Sociedad Internacional. 







La consideración de las interacciones internacionales nos permite dar un paso teórico y proceder 


a una mayor precisión del concepto de relación internacional. Podemos afirmar que la relación 


internacional es la resultante de la articulación de múltiples interacciones entre determinados 


actores internacionales, en un marco espacial y, temporal bien definido, de tal modo que 


constituyan un proceso inteligible como un todo y fuera del cual cada una de estas interacciones 


carece de significado. 


Modernizando la gestión y planeación estratégica de las relaciones internacionales a través de la 


aplicación de herramientas innovadoras que permitan mejorar y establecer acuerdos y convenios 


con organismos de control, influyentes en el ámbito social y financiero, aportando al crecimiento 


del sector y a las nuevas exigencias del desarrollo del país. 


Las relaciones internacionales tienen el potencial de crear estrategias y plantear políticas que 


fortalezcan las relaciones del país y las empresas a nivel nacional e internacional, adaptándolas 


a los nuevos entornos que exigen el desarrollo de una comunidad, localidad, región y país en un 


mundo globalizado y en constante cambio. 


Un mecanismo clave para las relaciones internacionales es tradicionalmente del estudio de las 


relaciones entre Estados. El concepto del mundo que presentan los realistas es fácil de entender. 


Los Estados racionales, calculadores y egoístas son los agentes más importantes en un sistema 


internacional no jerárquico. Las interacciones se desarrollan a corto plazo, en breves períodos 


temporales, las relaciones se sustentan durante el medio o largo plazo. Las primeras nos permiten 


comprender la coyuntura internacional, las segundas, en cambio, nos facilitan el conocimiento 


de las estructuras internacionales. 


• Detallar las tendencias de desarrollo local y regional que están incluidas en el campo 


de actuación de la profesión. 


El máster en relaciones internacionales va a tener al perfil con las capacidades y destrezas 


necesarias para el análisis de contextos y fenómenos complejos, que involucran a diversos 


actores, a nivel local, regional y global, con un proceso que implica un compromiso social y 


profesional, que le permitan la solución de problemas en su práctica educativa en el contexto de 


actuación. En este sentido en el proceso formativo es importante considerar la integración de las 


funciones sustantivas docencia, investigación y vinculación, un trinomio que alude a la relación 


en las actividades concebidas en el diseño curricular en los saberes y de una disciplina 


esencialmente multidisciplinar que se alimenta de distintas ramas de las Ciencias Sociales. 







De esta manera se pretende detallar las tendencias y necesidades que tengan los profesionales a 


nivel nacional; dentro del objetivo 2 del eje social del (Plan de Creación de oportunidades), donde 


reconoce que el conocimiento al impulsar un sistema económico con reglas claras que fomente 


el comercio exterior. La clave es especializarse en la producción de aquellos bienes en los cuales 


poseemos ventajas comparativas, es decir, aquellas áreas en las que tenemos una superioridad 


relativamente mayor comparado con otros. Es así, que surge el comercio internacional como una 


herramienta fundamental para el crecimiento económico de toda economía. Con esto se logra 


que los países estén más interconectados y se masifica la producción de bienes y servicios de 


aquellos en los que una economía posee una mayor ventaja (Secretaría Nacional de Planificación, 


2021). 


Además, los efectos positivos de la apertura comercial se cuentan los aumentos de 


competitividad, productividad e innovación; la reducción de precios y costos de producción; una 


mayor optimización de recursos; y, mejoras en bienestar y calidad de vida. 


 


En el desarrollo de este ámbito, también analiza la diferencia entre las interacciones directas y 


las indirectas. Desde luego, todas las interacciones presuponen un cierto grado de reciprocidad 


entre los actos de los distintos actores internacionales que participan en ellas. No obstante, esta 


vinculación recíproca puede alcanzarse de un modo directo e inmediato, lo que sucede en la 


mayoría de las ocasiones, o mediante la interposición de terceros actores internacionales que 


actúan de intermediarios entre los creadores y destinatarios de dichas interacciones.  


En el primer supuesto se trata de interacciones directas, mientras que en el segundo caso nos 


hallamos ante unas interacciones indirectas, ya que únicamente pueden desarrollarse gracias a la 


participación de otros miembros de la colectividad internacional. 


A partir de la cooperación internacional deriva del concepto general de cooperación, desarrollado 


por la sociología para definir una diversidad de relaciones surgidas en o entre los grupos sociales. 


Cabría afirmar que la cooperación internacional es la cooperación que se desarrolla en el seno de 


la Sociedad Internacional. 


Existe cooperación entre los actores internacionales, cuando sus relaciones revisten ciertas 


formas no violentas y cumplen ciertos requisitos de reciprocidad, sin entrar a considerar o valorar 


el contenido y efectos de tales relaciones. En una Sociedad Internacional cuyos miembros 


presentan una notable diversidad y desigualdad de poderes, la primera de las concepciones 







apuntadas constituye más la expresión de unos deseos o aspiraciones que la interpretación teórica 


de una realidad internacional. 


A partir del conocimiento adquirido y de las políticas de niveles de posgrado, la universidad 


posee la responsabilidad de impulsar el desarrollo social, teniendo en cuenta que en ella se gesta 


la construcción de saberes en correspondencia con las exigencias sociales y el contexto socio 


histórico, expresado en su encargo social. En esta perspectiva se asume la integración de las 


funciones sustantivas en el transcurso del proceso formativo, donde la práctica pre-profesional 


asume un rol significativo. 


• Describir de qué manera los futuros profesionales contribuirán a la solución de las 


necesidades y problemáticas identificadas previamente. 


El profesional en Maestría en Relaciones Internacionales tendrá conocimiento del desarrollo de 


competencias pedagógicas profesionales enfocadas al proceso educativo en la preparación de un 


logopeda en la Didáctica, a partir de un análisis teórico de las posibilidades de una determinada 


disciplina didáctica del programa a través de la observación.  


Es necesario una formación que propicie y desarrolle un rol activo por parte de los profesionales, 


enfatizando en potenciar la imaginación y la creatividad en maestría en Relaciones 


Internacionales, este aspecto se refuerza al mostrar que los adultos están en condiciones de 


promover situaciones artísticas significativa, por lo que la experiencia debe ser significativa, 


permitiendo que el dialogo se inicie a una edad demasiado temprana para desarrollar la empatía, 


la necesidad de expresar emociones y pensamientos a través del arte para comunicarse con el 


mundo desde lenguajes diversos. 


La concepción del currículo del cuarto nivel deviene en una construcción social y colectiva, en 


tanto precisa un proceso que define los propósitos de la educación que se concreta a través del 


proyecto a partir de una aproximación entre el conocimiento y la realidad, que permite el 


desarrollo de saberes y competencias que inciden en la identidad personal, profesional y 


ciudadana en el marco del contexto de educación, es importante satisfacer las exigencias y 


demandas que emanan de la sociedad, que se expresa en la concepción integral en la formación 


de un profesional, en el desarrollo de intereses y cualidades. 


 


 







Los profesionales pueden percibir que la sociedad ha sufrido un gran cambio en las últimas 


décadas a nivel social, personal, económico, educativo y de valores. Cambios en el desarrollo 


del siglo XXI que han generado un fenómeno de globalización en diferentes contextos y en 


especial en el de la familia. La sociedad está sumergida en un proceso de modificaciones que 


afectan al sistema educativo y al significado verdadero de la educación. Todo esto ha llevado a 


la existencia de una gran preocupación por la infancia, llevando a cabo cambios a nivel 


legislativo, escolar, familiar y modelos de crianza que se van adaptando a estilos más permisivos 


que antes. Esto nos lleva a hacernos diversos interrogantes: ¿Cómo se está educando? ¿Sabemos 


afrontarlo? ¿Qué papel se le está dando a la educación hoy en las familias? ¿Está la familia 


adaptada a los cambios de una sociedad del siglo XXI? (Ramis, 2021). 


El papel crucial de la Maestría en Relaciones Internacionales es una especialidad que abarca 


diferentes áreas de la ciencia, como economía, derecho, geografía, sociología, antropología, 


estudios de género, estudios culturales y política. Obtener una Maestría en Relaciones 


Internacionales te dará la oportunidad de involucrarte en temas como la globalización, la 


proliferación nuclear, el desarrollo económico, la guerra contra el terrorismo y más. 


La Maestría en Relaciones Internacionales debe adaptarse a estas modificaciones, desarrollando 


en el profesional una serie de competencias que amplíen su abanico de actuación en diferentes 


situaciones, haciéndoles cada vez más competentes ante el respeto y la adversidad. Siguiendo 


con el orden de ideas es importante la generación de espacios de aprendizaje e identificar la 


incidencia en el uso de la didáctica. A partir de estas estrategias de aprendizaje se pueden crear 


e implementar procesos investigativos, los cuales posibilitan el dar lugar a aportes significativos 


en la educación, ya que logran tener en cuenta los contextos sociales, y los procesos educativos 


para el adecuado uso de la didáctica y la generación de nuevos espacios formativos. 


 


Con esta gestión se logra impactar a las comunidades en conjunto con líderes comunales que 


también proponen estrategias, existen ciertas relaciones internacionales cuya naturaleza y 


características les diferencian tanto de la cooperación como del conflicto. No obstante, la doctrina 


ha desconocido tradicionalmente la singularidad de tales relaciones asignándolas a una u otra de 


ambas formas de relación. Creemos que semejante planteamiento no corresponde íntegramente 


a la realidad del mundo internacional, y proponemos atribuirles una autonomía conceptual, 


pasando a denominarlas relaciones asociativas. 







 El currículum de La Maestría en Relaciones Internacionales cubre diferentes áreas de 


experiencias de aprendizaje como el desarrollo personal y social, la interacción y comprensión 


del medio ambiente, así como la comunicación holística donde el núcleo está relacionado con las 


artes del lenguaje con objetivos de aprendizaje En sus respectivos conjuntos, este programa busca 


acercarse a identificar y comprender actividades relevantes al proceso de enseñanza y 


aprendizaje, mediante la identificación de estrategias para desarrollar la creatividad, la 


imaginación y la creatividad imaginar, disfrutar y apreciar el arte, sumergirse en la experiencia 


con un enfoque en la creatividad y la autoexpresión. 


• Análisis de la demanda estudiantil y demanda ocupacional en el que se detalle cuáles 


son las funciones, roles de los escenarios laborales en lo que actuarán los futuros 


profesionales y la empleabilidad. Este análisis deberá contar con sustento de fuentes 


oficiales. 


Demanda estudiantil 


Introducción 


Para el estudio de pertinencia se debe analizar la viabilidad y para el desarrollo del mismo es 


necesario determinar la demanda estudiantil que en este caso se focaliza principalmente a 


docentes del sistema educativo nacional e internacional y en relación al perfil de ingreso del 


programa se abarcaría para cualquier profesional que se encuentre con el rol de la docencia. De 


esta forma se espera analizar el nivel de aceptación a la oferta de posgrado (Maestría en 


Relaciones Internacionales) propuesta por la Universidad de Guayaquil desde la Facultad de 


Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación. 


Definición del problema 


Esta propuesta de estudios de posgrado “Maestría en Relaciones Internacionales” pretende 


desarrollar las capacidades y destrezas necesarias en la gestión de entornos virtuales 


direccionados en los procesos de enseñanza y aprendizaje para mitigar la brecha digital tanto 


para docentes como para los estudiantes debido a las diferentes dificultades tecnológicas que 


puedan impedir la absorción como el desarrollo de conocimientos. 


Formulación del problema 


¿Cuáles son los factores académicos y profesionales que el programa de Maestría en Relaciones 


Internacionales propuesto por la Universidad de Guayaquil fomentará para el desarrollo de 







habilidades y destrezas tecnológicas e innovación educativa de los docentes para el desempeño 


efectivo de los procesos de enseñanza y aprendizaje? 


Población de estudio 


Como unidad de análisis se tomó como referencia la fuente oficial del “Informe preliminar 


Rendición de Cuentas 2019” que fue publicado en el (2020), de la cual, por medio de una consulta 


a 16.316 instituciones se pudo constatar una población de 217.351 docentes a nivel nacional en 


concordancia con los Registros Administrativos del MIES y del Ministerio de Educación. 


Muestra 


Para el cálculo de la muestra se implementó la siguiente formula muestral: 


Figura 5 


Formula de la muestra 


 


N = tamaño de la población 217.351 


e = margen de error (porcentaje expresado con decimales) 5 %  


z = puntuación z 1,96 con un nivel de confianza del 95 % 


n=


1.962 ∗ [0.5 ∗ (1 − 0.5)]


0.052
1 + (1.962 ∗ [0.5 ∗ (1 − 0.5)]


0.05 ∗ 217351


 


n = 384 


En consecuencia, según el cálculo se obtuvo una muestra de 384 la cual será la cantidad de 


encuestas se realizará al público objetivo que son los docentes. Así mismo, esta encuesta se 


desarrollará de forma focalizada en la ciudad de Guayaquil, debido a que esta ciudad será la 


principal zona que abarcaría la oferta académica de posgrado propuesto. 


Análisis de resultados 


Resultados de las encuestas realizadas a potenciales participantes a la maestría. 


 







• Ítem 1: Importancia del estudio de una maestría en Educación Inicial. 


 


Tabla 1 


 


Importancia del estudio de la maestría en Relaciones Internacionales 


 


Resultados Frecuencia Porcentaje 


Comprender y gestar actividades formativas mediante innovadores 


métodos en la modalidad online. 


Efectuar instrumentos tecnologías y renovadoras facultando las 


estrategias y particularidades de gestión académica, modelos 


educativas, formación adaptándose a las necesidades de inclusión 


que la población objetivo lo requiere.  


Acoplar los materiales instructivos, apoyo tecnológico, gestión 


académica de soporte y modelos educativos de la información y 


comunicación a los nuevos instrumentos de la modalidad online. 


156 40,63% 


 


110 28,65/% 


 


90 23,44% 


Otros 28 7,29% 


Total 384 100,00% 


 


Fuente: Estudio de pertinencia – Maestría en Educación Inicial 


 


Figura 1 


 


Importancia del estudio de la maestría en Relaciones Internacionales 







 


Fuente: Estudio de pertinencia – Maestría en Relaciones Internacionales 


 


Hoy en día la pertinencia de la zona 8 nos indica factores destacables a emplear con respecto a la instrucción y 


particularmente la importancia hacia los docentes, siendo los docentes los que tienen que tener demasiadas 


capacidades intelectuales para desenvolverse en un entorno laboral adecuado. Cabe destacar que en las instituciones 


educativas se emplea la socialización o instrucciones a sus alumnados en el correcto uso de nuevos instrumentos 


tecnológico e innovador. En consecuente, esta educación debe comenzar con la aptitud, destrezas, capacidades y 


epistemología al nuevo marco de instrucción virtual desarrollando el intercambio de conocimiento y la evolución de 


los estudiantes obteniendo un proceso de aprendizaje eficiente. Ante lo estipulado y relacionado con el estudio de 


pertinencia se ha llevado a cabo una consulta sobre la importancia desde la perspectiva de los docentes en estudiar 


una maestría que contribuya a la mejora de la praxis profesional del docente. De modo que, los resultados de la 


encuesta presentan (Ver tabla 1 y figura 1) que el 53,65 % de los docentes encuestados determinan que la mayor 


importancia para continuar un programa de maestría es conocer y desarrollar actividades pedagógicas por medio de 


nuevos entornos educativos virtuales y tecnológicos. El 23,96 % describe que la importancia debe estar centrada en 


efectuar instrumentos tecnologías y renovadoras facultando las estrategias y particularidades de gestión académica, 


modelos educativas, formación adaptándose a las necesidades de inclusión que la población objetivo lo requiere. 


Por otro lado, el 19,27% estima que un factor de importancia está en acoplar los materiales instructivos, apoyo 


tecnológico, gestión académica de soporte y modelos educativos de la información y comunicación a los nuevos 


instrumentos de la modalidad online. 


41%


29%


23%


7%


Comprender y gestar actividades formativas mediante innovadores métodos en la
modalidad online.


Efectuar instrumentos tecnologías y renovadoras facultando las estrategias y
particularidades de gestión académica, modelos educativas, formación adaptándose
a las necesidades de inclusión que la población objetivo lo requiere.


Acoplar los materiales instructivos, apoyo tecnológico, gestión académica de
soporte y modelos educativos de la información y comunicación a los nuevos
instrumentos de la modalidad online.







Tabla 2 


 


¿Cuál de los siguientes aspectos lo motivaría a estudiar una maestría en Relaciones Internacionales? 


 


Resultados Frecuenci


a 


Porcentaj


e 


Investigación de mayor oportunidad laboral en relaciones 


internacioanles 


139 36,20% 


Mejoras en el rendimiento y medición del desempeño profesional 87 22,66% 


Adquirir conocimientos y fortalecer habilidades en un área 


especifica 


53 23,80% 


Obtención de aprendizajes innovadores con incorporación de 


tecnología 


75 19,53% 


Crecimiento económico y equilibrio laboral 30 7,81% 


Total 384 100,00% 


Fuente: Estudio de pertinencia – Maestría en Relaciones Internacionales 


 


Figura 2 


 


¿Cuál de los siguientes aspectos lo motivaría a estudiar una maestría en Relaciones Internacionales? 


 


 


 


Fuente: Estudio de pertinencia – Maestría en Relaciones Internacionales 
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Igualmente, de la importancia que obtendrían los encuestados cabe destacar cuáles son los primordiales elementos 


de motivación para comenzar un programa de posgrado. En efecto, los docentes encuestados determinan que 


el 36,20 % plante como motivación la investigación de mayor oportunidad laboral en instituciones educativas, 


el 23,80 % determina que la motivación es adquirir conocimientos y fortalecer habilidades en un área 


específica. El 22,66% se enfoca en mejorar en el rendimiento y tener medición del desempeño profesional, 


Además, con el 19,53 % de los encuestados señalan que la motivación principal es la obtención de 


aprendizajes innovadores con incorporación de tecnología y el 7,81 % se enfoca en el crecimiento económico 


y equilibrio laboral. (Ver tabla 2 y figura 2). 


• Ítem 2: Interés en programas de maestría que van enfocada a las relaciones Internacionales 


 


Tabla 3 


 


¿Se encuentra interesado y/o investigando información sobre maestrías nacionales en el área de relaciones 


Internacionales? 


 


 Resultados Frecuenci


a 


Porcentaj


e 


Si  371 96,61% 


No  13 3,39% 


Total  384 100,00% 


Fuente: Estudio de pertinencia – Maestría en Relaciones Internacionales 


 


Figura 3 


 


¿Se encuentra interesado y/o investigando información sobre maestrías nacionales en el área de Relaciones 


Internacionales? 







 


 


Fuente: Estudio de pertinencia – Maestría en Relaciones Internacionales 


 


Debido a diversos elementos como la insuficiencia de recursos económicos, la incapacidad de poder 


movilizarse o trasladarse a otro país, trae como consecuencia el impedimento de comenzar iniciar un 


programa de posgrado internacional; por lo cual es ideal optar por la búsqueda de programas que efectúe las 


expectativas y sea dictado en tu nacionalidad. Como vemos en la tabla 3 y figura 3 esta encuesta establece que el 


96.61 % de los encuestados están interesados en buscar una maestría a nivel nacional. Por otro lado. El 3.39 


% representa un estado de no interés en la búsqueda de información y aprendizaje de estudiar un programa de 


posgrado a nivel nacional. 


Tabla 4 


 


Componentes determinantes que influyen al momento de preferir una Universidad para desarrollar sus destrezas en  


programas de estudios de maestría en relaciones internacionales


97%


3%


SI NO


 Muy 
importante                                                      


Moderadame


nte 


Importante Poco 
importante 


Nada 
importante 


Total 


Costo del programa de estudios de 
maestría 


56% 22% 15% 5% 2% 100% 


Horarios flexibles 41% 30% 19% 7% 3% 100% 


Staff Académico 40% 25% 20% 14% 1% 100% 


Maestría Ofertada 21% 55% 15% 5% 4% 100% 


Prestigio de la sede universitaria 52% 30% 7% 10% 1% 100% 


 







 


 


 


Fuente: Estudio de pertinencia – Maestría en Relaciones Internacionales  


 


Figura 4 


 


Componentes determinantes que influyen al momento de preferir una Universidad para desarrollar sus 


destrezas en programas de estudios de maestría en relaciones internacionales 


 


 


Fuente: Estudio de pertinencia – Maestría en Relaciones Internacionales 


 


Los resultados obtenidos en la tabla 4 y figura 4 se valoró la importancia de cada componente determinando 


en la Universidad que intervienen al momento de desarrollar un programa de estudios de maestría desde 


la perspectiva de los profesionales. Por lo cual, se identifica que el costo del programa de estudios de 


maestría cuente con la mayor notabilidad con la categoría de “muy importante” entre los demás factores 


con el 56 %. Así mismo, el 55% ha seleccionado como muy importante la maestría ofertada al momento 


de estudiar, el 52% como prestigio de la sede universitaria, el 41 % los horarios flexibles y el 40 % el  
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staff académico. Además, que para la categoría de “moderadamente importante” los resultados mantienen 


la misma tendencia a la categoría anterior, estableciendo que la acumulación de más del 49% seleccionaran las 


dos primeras categorías antes mencionadas. 


Tabla 5 


 


Indique su preferencia de horario para realizar sus estudios de maestría  


Resultados Frecuencias Porcentaje 


Jueves de 16:00 a 18:30 – 


19:00 a 22:00, viernes 


16:00 a 18:30 – 19:00 a 


22:00 y sábado de 09:00 a 


13:00 


98 25,52% 


Viernes de 16:00 a 18:30 – 


19:00 a 22:00, sábado y 


domingo 09:00 a 13:00 


150 39,06% 


Lunes, martes y miércoles 


de 16:00 a 19:30 – 20:00 a 


22:00 


72 18,75% 


Sábado y domingo 09:00 a 


13:00 y 14:00 a 17:00 


64 16,67% 


Total 


 


384 100% 


Fuente: Estudio de pertinencia – Maestría en Relaciones Internacionales 


 


Figura 5 


 


Indique su preferencia de horario para realizar sus estudios de maestría  


 







 


 


Fuente: Estudio de pertinencia – Maestría en Relaciones Internacionales 


 


 


La Tabla 5 y la Figura 5 describen los resultados en cuanto a la elección del tiempo para 


obtener el título de maestría según los factores que influyen en la elección del título de 


maestría. Entonces el horario de viernes es de 4:00 a 6:30 - 19:00 a 22:00, los sábados y 


domingos de 9:00 a 13:00 son los más, representativos con una aceptación del 39,06%, 


seguidos del jueves de 16:00 a 18:30 - 19:00 22: 00, el viernes de 16:00 a 18:30 - 19:00 a 


22:00 y el sábado de 09:00 a 13:00 con 25,52% de aceptación. Por lo tanto, el cronograma 


tomara en consideración los horarios con mayor porcentaje para las propuestas de esta 


Maestría en Relaciones Internacionales. 


 


 


Tabla 6 


¿Cuál es el nivel de importancia que tiene la realización de una Maestría en Relaciones 


Internacionales? 


25%


39%


19%


17%
Jueves de 16:00 a 18:30 – 19:00 a 
22:00, viernes 16:00 a 18:30 – 19:00 
a 22:00 y sábado de 09:00 a 13:00


Viernes de 16:00 a 18:30 – 19:00 a 
22:00, sábado y domingo 09:00 a 
13:00


Lunes, martes y miércoles de 16:00 
a 19:30 – 20:00 a 22:00


Sábado y domingo 09:00 a 13:00 y
14:00 a 17:00







Resultados 


 


Frecuencias 


 


Porcentaje 


 


Totalmente Importante 200 52,08% 


Muy importante 


 


110 28,65% 


Indiferente 


 


40 10,42% 


Poco importante 


 


22 5,73% 


Nada importante 


 


12 3,12% 


Total 


 


384 100% 


Fuente: Estudio de pertinencia – Maestría en Relaciones Internacionales 


 


 


Figura 6 


 


¿Cuál es el nivel de importancia que tiene la realización de una Maestría en Relaciones 


Internacionales? 


 







 


Fuente: Estudio de pertinencia – Maestría en Relaciones Internacionales 


 


De acuerdo con los resultados que se muestran en la Tabla 6 y la Figura 6 y el grado de 


importancia del programa de maestría en relaciones internacionales, el 52,08% de los 


encuestados cree que completar el programa es totalmente importante. Asimismo, el 


28,65% la calificó como muy importante, mientras que el 10,42% se mantuvo neutral. Sin 


embargo, la opción poco importante y nada importante tienen un 5,73% y un 3,12%, 


respectivamente, para iniciar una propuesta de maestría relacionada. 


 


Tabla 7 


¿Tendría la disponibilidad de Cursar usted una Maestría en Relaciones Internacionales? 


 


Resultados 


 


Frecuencias 


 


Porcentaje 


 


Si 368 95,83% 


No  16 4,17% 


Total  384 100% 


Fuente: Estudio de pertinencia – Maestría en Relaciones Internacionales 
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Figura 7 


¿Tendría la disponibilidad de Cursar usted una Maestría en Relaciones Internacionales? 


 


 


Fuente: Estudio de pertinencia – Maestría en Relaciones Internacionales 


 


Para evaluar la decisión de elegir una maestría en relaciones internacionales, se realizó una 


encuesta sobre la disponibilidad del programa de maestría propuesto, y el resultado según la 


Tabla 7 y la Figura 7 fue 95.83% dijo que sí estarían disponibles para cursar la maestría. 


Sin embargo, el 2,60% no estaría disponible. 


 


 


 


 


Tabla 8 


¿Estaría dispuesto a estudiar una maestría en la Universidad de Guayaquil? 


96%


4%


Si


No







 


Resultados 


 


Frecuencias 


 


Porcentaje 


 


Si 373 97,14% 


No  11 2,86% 


Total  384 100% 


Fuente: Estudio de pertinencia – Maestría en Relaciones Internacionales 


 


 


Figura 8 


¿Estaría dispuesto a estudiar una maestría en la Universidad de Guayaquil? 


 


 


Fuente: Estudio de pertinencia – Maestría en Relaciones Internacionales 


 


 


Finalmente, para determinar la tasa de aceptación del programa de Maestría en la 


Universidad de Guayaquil, el 97,14% expresó que estaría dispuesto a estudiar una maestría 


en esta universidad, mientras que solo el 2,86% no estaría dispuesto. 
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 Conclusiones 


  


La preparación tanto como el desenvolvimiento de este estudio de necesidades produjo los 


datos a ser procesados y analizados para estructurar y organizar el Programa de Maestría en 


Educación Inicial. Entre los resultados, se identificó, que los factores que más inciden en el 


interés de los profesionales terciarios en elegir un programa de maestría son el gasto, la 


rigidez horaria y el personal capacitado, así como el tipo de maestría ofertada y el estatus de 


la universidad. Por lo tanto, la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación de la 


Universidad de Guayaquil debe tomar en cuenta todas las situaciones establecidas para 


asegurar el éxito del programa de maestría en educación inicial. 


 


De ahí que, la nueva demanda de la Maestría en Educación Inicial que lanza la Universidad 


de Guayaquil será alta entre los profesionales del Distrito 8. Esto es gracias a los resultados 


obtenidos a través del cuestionario, se ha encontrado interés en dicho programa de cuarto 


nivel. Finalmente, lo interesante es que los encuestados consideran importante completar una 


maestría en Educación Inicial para poder avanzar en sus carreras, obtener promociones, 


nuevas oportunidades laborales, mejorar los salarios y en muchos casos adquirir más 


conocimientos, permitiendo así brindar un nuevo entorno de enseñanza y aprendizaje. Todo 


esto en base al marco de la matriz productiva permite alcanzar las metas contenidas en el 


plan nacional de desarrollo elaborado por el estado. 


 


Estudio de la oferta 


 


Dentro de la zona 8 en la cual la Universidad de Guayaquil oferta su propuesta de programa 


de Maestría en Educación Inicial, se localizó también otras Instituciones de Educación 


Superior que ofertan una maestría similar a la propuesta, como se puede analizar a 


continuación: 


 


• Maestría en Desarrollo Temprano y Educación Infantil 


o Universidad Casa Grande 







o Duración: 1 curso académico 


o Modalidad: Online - Semipresencial 


o Costo total del programa: 5.500 - 6.300 USD 


• Maestría en Desarrollo Temprano y Educación Infantil con mención en Atención 


Temprana 


o Universidad Laica Vicente Rocafuerte de Guayaquil 


o Duración: 13 meses 


o Modalidad: Semi-presencial 


o Costo total del programa: 5.000 USD 


 


En la zona 8 actualmente no cuentan con una universidad que oferte una maestría en 


Educación Inicial, sin embargo, existen dos universidades cuya nomenclatura es similar a la 


antes dicha. 


  


Así mismo, se pudo identificar las características diferenciadoras entre la oferta, la principal 


está enfocada en el valor de la inversión en la cual la Universidad Casa Grande tiene un costo 


de 


5.500 – 6.300 USD mientras que el valor más bajo la oferta la Universidad Laica Vicente 


Rocafuerte de Guayaquil con 5.000 USD. En cuanto a la modalidad la Universidad Casa 


Grande es la única Institución que oferta en modalidad virtual y semipresencial, en relación 


al tiempo de duración la Universidad Laica Vicente Rocafuerte de Guayaquil es la única que 


presenta un tiempo del programa de 13 meses académicos. En consecuencia, la Universidad 


de Guayaquil con su oferta de Maestría en Educación Inicial puede establecer una oferta cuyo 


valor sea menor de la oferta más baja, que cumpla solo un año de duración y sea presencial 


como también capaz tener una ventaja competitiva y generar un posicionamiento ante la 


competencia. 


 


Estudio de empleabilidad 


 


Los registros administrativos del MIES y MINEDUC estiman que la demanda de educación 


inicial en el país se ha incrementado 1,6 veces en los últimos 9 años, de las provincias del 







Ecuador, una de las que tiene el mayor número de instituciones educativas es Guayas que 


consta con 4.230 instituciones educativas, por lo cual existe una gran demanda laboral a nivel 


nacional. (Estadística Educativa). 


 


La educación en la primera infancia del Ecuador está organizada en 2 subniveles: el subnivel 


inicial 1 (no escolarizado y destinado para niños de hasta 36 meses); y el subnivel inicial 2 


(para niños de 37 a 60 meses). Este último se caracteriza por ser obligatorio y representar la 


puerta de entrada al sistema educativo nacional. El Ministerio de Inclusión Económica y 


Social (MIES) tiene a su cargo el subnivel 1 y el Ministerio de Educación (MINEDUC), el 


subnivel 2 de educación inicial2. (Ministerio De Educación, 2014) 


 


El Magíster en Educación Inicial será un profesional optimo con competencias en diseñar, 


ejecutar y evaluar programas para el desarrollo y aprendizaje de los niños de 0 a 6 años; y 


programas de capacitación y formación en el campo de la atención y educación a la primera 


infancia para cubrir con dichas necesidades. Conforme al perfil profesional se analizan las 


actividades laborales que pueden realizar con este masterado en Educación Inicial. 


 


Administración y Gestión: 


 


Con actividades de Administración y Gestión nos referimos a todos los aspectos logísticos, 


de creación y dirección de una Unidad Educativa, aquellos orientados al fortalecimiento de 


los proyectos educativos institucionales. Estas actividades pueden definir objetivos 


institucionales, elaborar propuestas de mejora pedagógica, administración de recursos, 


capacitación del equipo docente, evaluación y selección del personal. 


 


Asesor para desarrollar contenidos interdisciplinarios como materiales y soportes específicos 


en distintas áreas con el fin de generar una educación adecuada y sustentable para los infantes. 


 


Docente universitario e investigador en la carrera de educación inicial. En diversos centros 


Infantiles del Buen Vivir (CIBV) y Centros de Desarrollo Infantil (CDI), Creciendo con 


Nuestros Hijos (CNH) que atiende a niños de entre 0 y 36 meses de edad mediante visitas de 







educadores del programa a las familias, para capacitarlas en cuanto a salud, alimentación y 


educación. 


  


Como responsable en editoriales para asesorar contenido pedagógico - didáctico-. En el que 


su aporte apoye para ampliar diversas perspectivas en la búsqueda de mejorar la educación 


en nuestro país. 


 


• Política de cuotas a favor del ingreso y permanencia de personas pertenecientes a 


grupo históricamente excluidos 


 


De acuerdo con lo requerido en el artículo 74 de la Ley Orgánica de Educación Superior 


(LOES, 2010) con relación a políticas de cuotas: <<Las instituciones de educación superior 


instrumentarán de manera obligatoria políticas de cuotas a favor del ingreso al sistema de 


educación superior de grupos históricamente excluidos o discriminados… >>. Es necesario 


destacar que, es política institucional, consagrada en el Estatuto vigente de la Universidad de 


Guayaquil, específicamente en el artículo 44 del citado documento, donde se establece como 


función del Vicerrector de Bienestar Estudiantil el <<promover el desarrollo de programas 


de inclusión económica y social de estudiantes que pertenecen a grupos tradicionalmente 


excluidos…>>. 


 


Los procesos de admisión institucionales incluyen acciones afirmativas que favorecen el 


ingreso a los programas de posgrado que se imparten en la Universidad de Guayaquil a las 


personas que pertenecen a grupos tradicionalmente excluidos. En concordancia con el 


artículo 74 de la LOES, las políticas de cuotas a favor del ingreso de personas pertenecientes 


a grupos históricamente excluidos son las siguientes: 


 


a) Ser ecuatoriana o ecuatoriano en situación de movilidad humana en el exterior, por 


lo menos durante los últimos tres años, lo que será acreditado mediante el registro migratorio 


o certificación del respectivo Consulado. 


 


b) Tener alguna discapacidad debidamente acreditada mediante el carné del CONADIS, 







que no le impida el ejercicio profesional en su especialidad. 


 


c) Estar domiciliada o domiciliado durante los últimos cinco años en zona rural, 


condición que será acreditada con certificado de la Junta Parroquial, pago de servicios 


básicos o declaración juramentada. 


 


d) Pertenecer a los quintiles 1 y 2 de pobreza, que se acreditará con la certificación 


otorgada por el (MIES, 2018). 


 


e) Reconocerse como perteneciente a una de las comunidades, pueblos o nacionalidades 


indígenas afro ecuatorianas o montubias avalado mediante la presentación de un certificado 


del Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador (CODENPE) 


Consejo de Desarrollo del Pueblo Montubio de la Costa Ecuatoriana y Zonas Subtropicales 


de la región Litoral (CODEPMOC), o de la Corporación de Desarrollo Afro ecuatoriana 


(CODAE), así como de una declaración juramentada. 


 


En los concursos de méritos y oposición para acceder a los programas de posgrado, cada 


condición será calificada con puntos adicionales. 


  


• Pertinencia del programa, en función de lo establecido en el Art. 107 de la LOES 


 


Describir las necesidades o problemáticas internacionales, nacional, zonal, local y/o sectorial, 


que atiende la carrera o programa. Respecto a las necesidades o problemáticas 


internacionales, nacional, zonal, local y/o sectorial, que atiende la carrera o programa. 


Actualmente, existen falencias en la adaptación de los docentes a entornos virtuales de 


aprendizaje limitando el desempeño de la clase como también generando un perjuicio hacia 


los estudiantes. 


 


Entonces, la interrogante sería “¿Cuál es el efecto de docentes con pocos conocimientos en 


la usabilidad de entornos virtuales y demás herramientas tecnológicas usadas en la actualidad 


por motivos de la virtualidad generada por la emergencia sanitaria COVID-19? Estos 







resultados negativos afectan de manera horizontal y vertical en la educación integral en 


términos demográficos y geográficos de Guayaquil, Samborondón y Durán que conforman 


la zona 8 que concentra a una población relativamente considerable en Ecuador. Es por ello 


que se ha incrementado las necesidades docentes con competencias digitales en instituciones 


educativas en la Zona 8 entre ellas están: el incremento del subempleo y desempleo causado 


por la pandemia COVID-19. Debilitamiento de las instituciones educativas sobre cómo 


afrontar la virtualidad al no contar con infraestructura tecnológica adecuada como también 


del personal docente que sea capaz de manejarla. 


 


En atención al escenario expuesto, la Universidad de Guayaquil tiene como objetivo proponer 


un programa de Maestría en Educación Inicial, cumpliendo un rol fundamental para la 


transformación educativa que se requiere en los diferentes ámbitos de la sociedad, mediante 


la investigación científica y profesional que brinde soluciones a las necesidades educativas 


dadas en la zona. En efecto, la conformación etnográfica, social y económica de los 


profesionales que se registren en la Unidad de Postgrado proviene de todas las zonas, sectores 


y etnias, quienes tienen como domicilio la zona 8 por las oportunidades laborales y de 


desarrollo que ofrece. Se puede decir que la Zona contempla con todos los elementos y 


actores necesarios que contribuyen en el cambio de la matriz productiva. Esto encaminado 


con el objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las 


personas. Entre los resultados esperados estarían: Participación de las minorías étnicas en el 


seguimiento de las políticas públicas, Inserción laboral de la mujer, Reducción del 


subempleo, Fortalecimiento del sistema educativo. 
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UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 


 


MAESTRÍA EN RELACIONES INTERNACIONALES  


 


EQUIPAMIENTO POR SEDES O EXTENSIONES 


DONDE SE IMPARTIRÁ EL PROGRAMA 


  







El Instituto cuenta con su local propio y aulas acondicionadas, con las ayudas tecnológicas 


necesarias para el desarrollo de programas de postgrado con alto estándar de calidad. 


El edificio se encuentra situado en la ciudad de Guayaquil, calle Chimborazo entre Venezuela y 


Colombia. Dentro de su espacio urbano geográfico que abarca una manzana completa, se encuentra 


la Plaza de la Identidad Nacional, donde tradicionalmente se han venido desarrollando todo tipo 


de actividades como las Jornadas de la Identidad Nacional y otras actividades cívicas, patrióticas 


y de vinculación con la comunidad. 


La biblioteca “Dr. Jorge Pérez Concha” consta de dos secciones, y está dotada de textos 


actualizados, bibliografía de consulta, y guías metodológicas de orientación temática, posee 


también servicio de Internet en su centro de cómputo y cobertura Wi-Fi en todo el edificio. 


Cuenta con un auditorio con capacidad para 120 personas, sala de seminarios exclusiva, 


parqueadero y áreas verdes. 







 


Laboratorio 


Nombre Equipamiento Metros cuadrados Puestos de trabajo 


Computación              12              36 m2             24 


Bibliotecas específicas por sede o extensiones donde se impartirá el programa 


Desglose por tipo 


de documento 


 


Número 


 


Descripción general 


Títulos  


 


 


 


 


5000 


Derecho Internacional público, Derecho 


consular, Derecho diplomático, Derecho 


internacional privado, Derecho Marítimo, 


Derechos Humanos, Derechos 


Humanitarios, Derecho internacional del 


mar, Derecho Territorial, Derecho 


internacional, Historia Universal, Historia 


del Ecuador, Historia marítima del Ecuador, 


Diccionarios, Economía internacional, 


Economía ecuatoriana, Globalización, 


Relaciones internacionales, Historia 


diplomática del Ecuador, Historia de la 


diplomacia, entre otros. 


Volúmenes 9000 Varios autores, colecciones 


Bases de datos en 


línea 


 


0 


 


Suscripciones a 


revistas 


especializadas 


 


0 


 


Aulas por sedes o extensiones donde se impartirá el programa 


Número de aulas proyectores 
Punto de red de 


datos 
Computadoras Otros 


 


5 


 


5 


 


5 


 


4 laptop 2 TV 60”,36” 


5 Split 


5 Pantallas 


 








CD PE AA
Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos


24 40 32 96 2,00 32 40 24 96 2,00 32 40 24 96 2,00 32 40 24 96 2,00 48 60 36 144 3,00 24 40 32 96 2,00


CD PE AA
Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos


32 40 24 96 2,00 48 60 36 144 3,00 32 40 24 96 2,00 32 40 24 96 2,00 32 40 24 96 2,00 32 40 24 96 2,00


CD PE AA
Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos
CD PE AA


Total de 


horas


Total de 


créditos


24 40 32 96 2,00 32 40 24 96 2,00 32 40 24 96 2,00 32 40 24 96 2,00 48 60 36 144 3,00


Horas Créditos


568 11,83


740 15,42


468 9,75


1776 37,00


624 13,00


624 13,00


528 11,00


1776 37,00


Derecho Comercial Internacional Educación, Salud, Nutrición y Desarrollo Económico Justicia Transicional y Derecho Criminal Internacional Derechos Humanos y Derecho Internacional Humano


PAO III


Total 


UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL


MALLA CURRICULAR - MAESTRÍA EN RELACIONES INTERNACIONALES


INSTITUTO DE POSGRADO DE CIENCIAS INTERNACIONALES Y DIPLOMACIA


Componentes


Aprendizaje en contanto con el docente


Aprendizaje práctico-experimental


Aprendizaje Autónomo 


Total de horas del programa


PAO II


PAO I


Encuentros Diplomáticos: La Política Internacional como 


Internacional Social


Titulación II: Trabajo de Titulación


Principios de la Microeconomía y Macroeconomía Economía de la Política Internacional Análisis Económico Comparativo y EstadísticoTeoría del Estado
Gobernanza Internacional y Derecho constitucional 


Comparativo


Innovación Social y Emprendimiento: Puentes 


Teoría y Práctica


La Economía y la Política Económica de Política Financiera 


Internacional
Negocios Internacionales Litigio, Arbitraje y Argumentación Jurídica Internacional


PAO I


PAO III


PAO II


Geopolítica y Seguridad
Titulación I: Metodología de la Investigación y Redacción 


Científica








ANEXO 3 


INSTRUCTIVO DE LOS PARÁMETROS ESPECÍFICOS PARA CARRERAS Y PROGRAMAS EN MODALIDADES DE 
ESTUDIO EN LÍNEA, A DISTANCIA, SEMIPRESENCIALES E HIBRIDA 


 
El Reglamento de Régimen Académico, en su artículo 121, indica: "Los proyectos serán 
presentados a través de la plataforma del CES y contendrán la información y documentación 
establecida en la Guía Metodológica para la presentación de carreras y programas que expida el 
CES, de forma diferenciada para cada modalidad de aprendizaje y considerando si los proyectos 
son presentados por una IES de manera individual o a través de una red académica", en atención 
a lo indicado en el artículo 121, el Pleno del Consejo de Educación Superior, mediante Resolución 
RPC-SE-21-No.166-2020, de fecha 11 de noviembre de 2020, resolvió aprobar la reforma a la Guía 
Metodológica para la Presentación de carreras y Programas, en la cual se indica el anexo del 
Instructivo de los Parámetros Específicos para Carreras y Programas en Modalidades de Estudio 
en Línea, a Distancia, Semipresenciales e Hibrida. 


 
El presente instructivo orienta a las instituciones de educación superior en la presentación de la 
información para la aprobación de carreras y/o programas en las modalidades de estudio a 
distancia, en línea y semipresencial o convergencia de medias por parte del CES, de acuerdo a los 
siguientes parámetros: 


 
1. Equipo técnico 


1.1. Personal académico 
• Profesor autor. - Es el responsable de la asignatura, a cargo de establecer estrategias 


de aprendizaje, seguimiento y evaluación a fines a la modalidad. Entre sus funciones 
y responsabilidades: 


a) Elaborar el sílabo de la asignatura; 
b) Planificar la asignatura de acuerdo con los contenidos establecidos en el 


programa aprobado por el Consejo de Educación Superior (CES); 
c) Selección de las estrategias de aprendizaje adecuadas a la modalidad en línea; 
d) Elaborar materiales académicos, textos o documentos de apoyo para la 


gestión de la asignatura, y de las tutorías académicas; 
e) Mantener al menos un encuentro presencial o virtual con el profesor tutor 


para la gestión del trabajo tutorial de los profesores tutores; 
f) Dirigir trabajos de titulación; 
g) Participar como revisores y miembros de tribunales de sustentación de 


trabajos de titulación; 
• Profesor tutor. - Es el profesional de apoyo a la docencia que mediante la labor 


tutorial guían, orientan, acompañan y motivan de manera continua el 
autoaprendizaje en un grupo de estudiantes, potenciando el aprendizaje colaborativo, 
el aprendizaje práctico y el aprendizaje autónomo. Entre sus funciones y 
responsabilidades: 


a) Ejercicio de la docencia en los momentos sincrónicos o asincrónicos del 
proceso de aprendizaje; 


b) Evaluación de los resultados de aprendizaje; 







c) Realizar encuentros virtuales con los estudiantes; 


d) Realizar encuentros presenciales con los estudiantes; 
e) Realizar los instrumentos de evaluación de la asignatura; 
f) Retroalimentar de manera efectiva al estudiante; 
g) Atender las consultas de los estudiantes a través de los distintos canales de 


comunicación (EVA, correo electrónico, entre otros); 
h) Ingresar en el Sistema Integrado de la Universidad de Guayaquil (SIUG), las 


calificaciones y asistencias de la asignatura; 
i) Dirigir trabajos de titulación; 
j) Participar como revisores y miembros de tribunales de sustentación de 


trabajos de titulación; 
• Horas de capacitación: El profesor autor y tutor deberán tener formación específica 


en educación en línea y a distancia, con un mínimo de 120 horas de capacitación. Sin 
embargo, debido a la pandemia de la COVID 19, las IES del Ecuador, y en su efecto la 
Universidad de Guayaquil optó por la educación en línea. En tal sentido, los docentes 
de la institución cuentan con la formación y experiencia en esta modalidad. 


1.2. Personal administrativo y técnico 
• Expertos en informática: 


• Jefe de Infraestructura Informática. 
o Elaborar políticas e instructivos para el manejo de la infraestructura 


informática de la Universidad de Guayaquil; 
o Brindar asistencia técnica a usuarios de la Universidad de Guayaquil al 


presentar problemas en el manejo de hardware o software utilitarios; 
o Administrar la infraestructura de redes informática de la Universidad de 


Guayaquil; 
o Administrar la estructura e información de la base de datos institucional; 
o Elaborar informes técnicos por adquisición, recepción o dada de baja de 


equipos tecnológicos de la Universidad de Guayaquil; 
o Respaldar la información generada por la operatividad de la institución, 


asegurando su disponibilidad y confiabilidad; 
o Instalar, reparar y realizar mantenimiento a equipos informáticos; y, 
o Gestionar las demás atribuciones y responsabilidades que le sean 


asignadas por la autoridad competente. 
• Jefe de Análisis, Desarrollo e Implementación de Sistemas. 


o Desarrollar e implementar sistemas informáticos institucionales y realizar 
el mantenimiento correspondiente; 


o Mantener actualizados los instructivos técnicos de los sistemas 
informáticos de la institución; 


o Analizar y velar por el mejoramiento continuo de los sistemas informáticos 
actuales; y, 


o Gestionar las demás atribuciones y responsabilidades que le sean 
asignadas por la autoridad competente. 


2. Recursos de aprendizaje 
2.1. Nivelación de la educación en línea y a distancia: 







 
  


 
 


 
 


 


 
 
 


 


 


 
 


  


  


 
 


 
   


  


 


 


 


 
 


 
 
 


    


 
 


 
 


 
 


 


 
 


 


 
 


 


      
       


      
  


 


 


 
 


 


  
 


 
     
     


 


 


 
 


 
 


 


 
  


  
 


Las teorías educativas, los niveles de formación, la modalidad de estudio y el contenido 
del programa se consideran a la hora de desarrollar los contenidos de las asignaturas, para 
promover el autoaprendizaje a través de mecanismos como los ejercicios de asociación, 
la memorización, la cooperación, la repetición y la organización alineada con el modelo 
educativo de la Universidad de Guayaquil, que promueve la investigación, la vinculación e 
la innovación. Entre las competencias básicas se tiene: 
Informacionales. Los estudiantes deberán desarrollar capacidades para: 


• Consultar la información. 
• Analizar y seleccionar la información. 
• Organizar la información adecuadamente. 
• Comunicar la información eficazmente, de forma ética y legal. 


Informáticas. 
• Manejo de utilitarios (ofimática), 
• Manejo de navegadores de internet. 


3. Infraestructura tecnológica: 
3.1. Unidad de gestión tecnológica: 
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3.2. Hardware, software y redes: 
• Funcionamiento de la Infraestructura Informática: 


La Universidad de Guayaquil cuenta con su propia infraestructura que esa compuesta 
por 4 anillos de fibra óptica que se encuentran soterrados e interconectan las distintas 
facultades, cada anillo se encuentra conectado a un su router principal de cada 


DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 







facultad interconectados al swicthcore del data center en el edificio principal del 
edificio administración central con esto podemos indicar que tenemos una red 
jerárquica, redundante, alta disponibilidad. Estas características garantizarán el buen 
funcionamiento de la red por la cual se transmiten los servicios de intranet y extranet 
que ofrece la Institución. 


• Equipos de Seguridad Perimetral (Firewall): 
La Universidad de Guayaquil cuenta con un equipo Fortigate 3300E “PROVISIÓN E 
INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE SERVIDORES, NETWORKING, SEGURIDADES Y 
REMODELACIÓN DEL CENTRO DE CÓMPUTO DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS (FIREWALL) COMO CONTINGENCIA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD PERIMETRAL”, mediante este equipo se realiza 
funciones de seguridad como Firewall, filtrados web, protección contra malware o 
correos no deseados y proporciona una protección amplia, integrada y automatizada 
sobre posibles amenazas emergentes y sofisticadas. Se ha dimensionado mediante 
este recurso llevar los mecanismos de control necesarios para fomentar las buenas 
prácticas a nivel de TICs, cumpliendo con cada parámetro de seguridad en los 
ambientes que necesitan desarrollarse cada uno de las plataformas que ofrece como 
herramientas de aprendizaje en la Institución. 


• Servidores: 
Se cuenta con alta disponibilidad (HA) con 4 servidores físicos donde conforma un 
clúster de VMware, con 1 storage de almacenamiento 1 storage para backup de las 
máquinas virtuales donde se encuentran funcionando las aplicaciones que se utilizan 
en la Institución. 


3.3. Recursos digitales: La Biblioteca Virtual de la Universidad de Guayaquil garantizará el 
acceso abierto a bibliotecas virtuales y repositorios digitales de apoyo a estudiantes y 
docentes. 


3.4. Soporte: La Universidad de Guayaquil garantiza el funcionamiento de los sistemas 
informáticos dedicados al proceso de enseñanza-aprendizaje a través de la Dirección de 
Gestión Tecnológica de Información. 


 
Descripción de la plataforma tecnológica 
La infraestructura de la Universidad de Guayaquil garantizará el funcionamiento de la Plataforma 
Informática, protección de la información de los usuarios y contará con mecanismos de control 
para combatir el fraude y la deshonestidad académica. 


 
Funcionamiento de la Infraestructura Informática 
La Universidad de Guayaquil cuenta con su propia infraestructura que está compuesta por 4 anillos 
de fibra óptica que se encuentran soterrados e interconectan las distintas facultades, cada anillo se 
encuentra conectado a un router principal de cada facultad interconectados al swicthcore de la 
data center en el edificio principal del edificio administración central con esto se puede indicar que 
se tiene una red jerárquica, redundante, alta disponibilidad. Estas características garantizarán el 
buen funcionamiento de la red por la cual se transmiten los servicios de intranet y extranet que 
ofrece la institución. 







 


 
Equipos de Seguridad Perimetral (Firewall) 
La Universidad de Guayaquil cuenta con un equipo Fortigate 3300E “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO DE SERVIDORES, NETWORKING, SEGURIDADES Y REMODELACIÓN DEL CENTRO DE 
CÓMPUTO DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, ADQUISICIÓN DE EQUIPOS (FIREWALL) COMO 
CONTINGENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD PERIMETRAL”, mediante este 


equipo se realiza funciones de seguridad como 
Firewall, filtrados web, protección contra malware o 
correos no deseados y proporciona una protección 
amplia, integrada y automatizada sobre posibles 
amenazas emergentes y sofisticadas. Se ha 
dimensionado mediante este recurso llevar los 
mecanismos de control necesarios para fomentar las 
buenas prácticas a nivel de TICs, cumpliendo con 
cada parámetro de seguridad en los ambientes que 
necesitan desarrollarse cada uno de las plataformas 
que ofrece como herramientas de aprendizaje en la 
Institución.	


	
Servidores 
Se cuenta con alta disponibilidad (HA) con 4 servidores físicos donde conforma un clúster de 
VMware, con 1 storage de almacenamiento 1 storage para backup de las máquinas virtuales donde 
se encuentran funcionando las aplicaciones que se utilizan en la Institución. 


 







Los estudiantes contaran con acceso a los diferentes recursos, las bibliotecas virtuales 
son soporte de gran importancia en la modalidad a distancia, la Universidad de 
Guayaquil mantiene bajo suscripción, mismos que permite a los estudiantes acceder 
remotamente a estos recursos como son: 


• Repositorios digitales: Koha, DSpace, Vitual health library, FlaccoAndes. 
• Bibliotecas virtuales: Spriniger, e-libro, EBSCOhost, fielwebplus 
• Bases de datos científicas: Scopus, ScienceDirect, SM360, Clarivate, Global 


Knowledge. 
• Bases de datos de libre acceso: University OXFORD, WolrdWide Science.Org, 


Scielo, Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, Learning English, TeAchnolog, 
Biblioteca Digital Mundial 


 
 


4. Plataforma tecnológica  
La Universidad de Guayaquil, cuenta con la plataforma virtual SIUG para uso de 
docentes y estudiantes de tercer y cuarto nivel, a través de esta plataforma podrá 
visualizarse toda la información necesaria de los usuarios. 


Para acceder a la plataforma deberá ingresar al link: 


https://servicioenlinea.ug.edu.ec/siug/Account/Login.asp


x 


 
 


 
 


Deberá colocar el usuario (cédula de identidad) y clave (será suministrada a cada 
estudiante y docente) además día y mes de cumpleaños 







 


A través de esta plataforma, podrá acceder a todos los servicios on-line que 
requiera, incluyendo el acceso a la Biblioteca virtual. 


Para el docente se contará con todos los servicios que se validan en la siguiente 
imagen 







 
 


 
EL estudiante podrá visualizar lo siguiente 


 


También se cuenta con el sistema de Moodle (aula virtual) la cual el estudiante podrá 
acceder mediante el link 


https://www.sip-avacs.ug.edu.ec/course/view.php?id=831 


Ingresará con el usuario y clave proporcionado por la Facultad. 







 
 


 
A través del aula virtual el estudiante tendrá contacto directo con el docente para el 
desarrollo de tareas, trabajos y poder rendir exámenes en el caso de no poder 
realizarlo de manera presencial. 


 







 
 


 
Actualmente, por la emergencia que el país está atravesando por causa de la 
pandemia del Covid 19, la Universidad de Guayaquil mantiene un contrato con ZOOM 
CEDIA plataforma virtual para que los estudiantes y docentes puedan desarrollar sus 
clases. Para esto se tiene un instructivo debidamente especificado para el uso de esta 
plataforma. 


 


 
 
 
 
 


Se ingresa con usuario y clave según lo proporcionado por la IES. 







 
 
 
 


 
 


 







   


DIRECCIÓN DE GESTIÓN TECNOLÓGICA DE LA INFORMACIÓN 
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Memorando Nro. UG-DGTI-2022-1741-M


Guayaquil, 19 de septiembre de 2022


PARA: Sr. Mgs. Alfredo Marcel Yagual Velastegui
Coordinador de Posgrado 


ASUNTO: REF. MEMORANDO No. UG-CP-2022-0745-M - INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA
Y DE LA PLATAFORMA INFORMÁTICA, PARA EL DICTADO DE LAS CLASES DE
POSGRADO EN LA MODALIDAD EN LINEA, HIBRIDO, SEMIPRESENCIAL Y
DISTANCIA. 


 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando Nro. UG-CP-2022-0745-M con fecha 19 de septiembre de 2022 donde nos solicitan 
"información sobre, si la Universidad de Guayaquil cuenta con la capacidad en infraestructura
tecnológica específicamente el "data Center" para soportar las cátedras de posgrado en las modalidades
en línea, semipresencial, híbrida y a distancia.", al respecto informo lo siguiente: 


El Data Center de la Universidad de Guayaquil cuenta con una infraestructura tecnológica que permitirá la
implementación de lo solicitado. 
Los servidores del Data Center cuentan también con la plataforma informática para impartir las clases de
las nuevas carreras en las modalidades en línea, semipresencial, híbrida y a distancia.


Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 


Documento firmado electrónicamente


Ing. Carlos Arturo Salazar Vera
DIRECTOR DE GESTIÓN TECNOLÓGICA DE LA INFORMACIÓN  
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